
de carta a la Administración, con inclusión del importe por
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

giro postal,

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-

telo 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
je oficina: De ocho y media de la mañana a dos
s media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

(G. C—1.349)Secretaría general

CIRCULAR

.—72.853)

CIRCULARES
I!mo, Sr
I

RELACIÓN

Expedientes

.—1.347)

Madrid, 4 de marzo de 1968. — El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 4 de marzo de 1968. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia ai público en cum-
plimiento de lo dispuesto en ei artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Madrid, 6 de marzo de 1968. — El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Esta autorización no surtirá efecto has-
ta transcurridos ocho días a partir de la
inserción de esta Circular en este Bole-
tín Oficial.

Con esta fecha se ha concedido auto-
rización a don José Emilio Morando Lo-
ma-Ossorio para el exterminio de alima-
ñas, mediante la utilización de cepos y
cebos venenosos, que existen en la finca
denominada "La Ladera y Picazos", sita
en término municipal de Hoyo de Man-
zanares, previa la adopción de las medi-
das de seguridad convenientes para evitar
posible peligro como consecuencia de la
colocación de dichos cebos.

de Plus Valía
Secretaría general. —Negociado(G. C—1.350)

Servicio Provincial de Ganadería

Madrid, 5 de marzo de 1968. — El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Las medidas adoptadas son las ordena-
das en el vigente Reglamento de Epizoo-
tias, artículos 302 al 312, debiendo darse
cuenta a este Gobierno de las anormali-
dades que se observen.

Los animales enfermos se encuentran
en los mencionados términos municipa-
les, señalándose como zona infecta los lu-
gares que ocupan; como zona sospecho-
sa, los expresados términos municipales, y
como zona dé inmunización los mismos
términos y sus colindantes.

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con el
nombre de glosopeda, en el ganado de la
especie bovina, ovina y porcina existen-
te en los términos municipales de Colme-
nar Viejo, Guadarrama, Navalagamella,
Paracuellos de ]arama, Pozuelo de Alar-
cón, Rascafría, Torrelaguna y Valdetorres
de Jarama, este Gobierno Civil, a pro-
puesta de la Jefatura del Servicio Provin-
cial de Ganadería y en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 134, capítulo
XII, título II, del vigente Reglamento de
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 ("Bo-

letín Oficial del Estado" de 25 de marzo),
procede a la declaración oficial de la exis-
tencia de dicha enfermedad.

(G. C—1.348)

Por el presente se requieren a ios seño-
res que a continuación se expresan, cuyos
domicilios se desconocen, adqunentes de
inmuebles sitos en este término municipal,
para que comparezcan en el piazo regla-
mentario de quince días en ei Negociado
de Plus Valía, calle del Sacramento, nú-
mero 1, de nueve y media a doce y media
de la mañana, a los efectos de que impug-
nen o abonen liquidaciones, cuyos importes
se especifican en cada caso; advirtiéndoles
que de no ser atendido este requerimiento
en el plazo fijado incurrirán en las sancio-
nes que determina la Ordenanza Regula-
dora del Arbitrio, o en recargo de apre-
mio que preceptúa el Estatuto de Recauda-
ción, o en ambos, según los casos:

A propuesta de la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 140 del
vigente Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente extinguida la enferme-
dad de denominada peste porcina africa-
na en el término municipal de Torrela-

\u25a0s, ,sospechosas y de inmunización,
™ , ° c? n Jo establecido en los ar-

IhcM 4 y 302 v demás Precep-

Z\ del vigente Reglamento de
hr» J

a Probado por Decreto de 4orero de 1955.
consecuencia, vengo en disponer lo

«vanante O del virus glosopédico,endo en cuenta las características de
ailusion de esta epizootia y la exis-

ta de vacunas preventivas de recono-
eticacia, hacen aconsejable la vacu-

. n antiaftosa obligatoria de las espe-

'Pvma'tjh ovina, caprina y porcina, re-
íes al virus glosopédico, en las zonas

, " cada caso sean declaradas como

aparición de varios focos de fiebre
"a o glosopeda en algunos términos
mcipales de la provincia, originados

(G. C

guna
Lo que se hace público para general

conocimiento.
El Gobernador civil, José Manuel Par-

do de Santayana y Suárez.

Secretaría general
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Ios
animales .serán vacunados en

dos habitua'es alojamientos,se la realización de concen-e animales para su vacuna-

<?ec5 eta la vacunación obligato-
cieffc, bre aft0Sa ° §los°Peda des bovina, ovina, caprina y por-

"as ]as zonas de esta provin-

Jren
yan SÍd° declaradas, o que

n
", en lo sucesivo, como infec-

ciosas y de inmunización.

2.614/64. —Doña Áurea Galán Aldea,
por compra de un piso en Arquitectura, nú-
mero 4. Liquidación: 1.001 pesetas.

2.704/64. —Don Emilio Martín Martín y
otros, por compra de de una finca en Arro-
yo del Chichi. Liquidación: 77.577 pesetas.

1.075/64. —Doña Eliza Ghica, por com-
pra de un piso en Alcalá, núm. 101. Liqui-
dación: 16.180 pesetas.

974/64.—Don José Antonio Guibert Ta-
bar, por compra de un piso en Alcalá, nú-
mero 233 moderno. Liquidación: 8.607 pe-

977/64. —Doña Matilde Núñez Rodrí-
guez, por compra de un piso en Alcalá, nú-
mero 118. Liquidación: 6.768 pesetas.

375/64. — "Monteblanco, S. A.", por
compra de una finca en María de Molina,
número 40. Liquidación: 38.752 pesetas.

setas

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 29 de febrero,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de ven-
tilación de los locales municipales sitos en
las calles de la Ballesta, 9, y la de La Nao,
número 4, destinados a alojar a los co-
merciantes del Mercado de San Ildefonso.

En dichos importes se hallan incluidos

los gastos de desplazamiento a los pun-

tos donde se encuentren los animales, así

como los derechos correspondientes a la
organización sanitario - estadística de la
campaña, señalados en el núm. 2." de las

tarifas mencionadas anteriormente, estan-

do excluidos de los mismos el valor de la

vacuna que en cada caso se aplique, que

también será a cargo de los ganaderos.
9 o A la finalización de la campana de

vacunación antiaftosa, los Veterinarios
que practiquen las vacunaciones liquida-

rán al Servicio Provincial de Ganadería la
parte correspondiente a la organización

sanitario-estadística. .
10 Se faculta al Servicio Provincial

de Ganadería para que dicte las normas
complementarias que considere oportu-

nas para la debida aplicación de las me-

didas profilácticas adoptadas.
Lo que se hace público para general

conocimiento y cumplimiento.

Por ídem id. porcino, 6,00 pesetas

13,00

setas.

8.° Los ganaderos cuyos efectivos ani-

males sean vacunados contra la fiebre af-
tosa o glosopeda, abonarán a los señores
Veterinarios que practiquen las vacuna-
ciones los honorarios fijados en los nú-

meros 2.° y 3.° de las tarifas anejas al De-
creto núm. 497/1960, de 17 de marzo, por
los importes por cabeza de cada especie
que a continuación se detallan:

Por cabeza de ganado vacuno,

pesetas.
Por ídem id. ovino o caprino, 4,00 pe-

nación

7.° Los Veterinarios titulares o Técni-
cos Veterinarios de las Campañas de Sa-
neamiento que practiquen las vacunacio-
nes, las anotarán en las cartillas ganade-
ras, comunicándolas al Servicio Provin-
cial de Ganadería, con mención en cada
caso del nombre y apellidos del ganadero,
número y especie de los animales vacu-
nados, producto utilizado, con indicación
del número del lote y de la fecha de su
control, así como de la fecha de la vacu-

6.° Las vacunaciones serán realizadas
por los señores Veterinarios titulares de
los respectivos Municipios, los que serán
auxiliados por el personal del Servicio
Provincial de Ganadería afecto a las Cam-
pañas de Saneamiento

5.° La vacunación en las áreas de in-
fluencia de los focos se iniciará en las zo-
nas periféricas de los mismos, progresan-
do en forma centrípeta hacia el núcleo de
cada foco.

4.° Los animales afectados por la fie-
bre aftosa o glosopeda, o que padezcan
taras orgánicas consecutivas a la infec-
ción, no serán vacunados.

constituida por los virus O y C, seguida
de una segunda aplicación de vacuna mo-
novalente tipo A, debiendo observarse en-
tre ambas inoculaciones un período de
descanso no inferior a seis días ni supe-
rior a tres semanas.

anr •!íción se efectuará me-
P icación de una primera inocu-

Vacuna antiaftosa bivalente,

OFICIALBOLETÍN
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRD7CIONADVERTENCIA IMPORTANTE

timbre,

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe ei anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dslTrimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un afio, fOO

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
«ciban este Bolitín, dispondrán que se deje un
«itmplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pin-

nas, 5,00 ptas.
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los d(as laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



21.963/64. —"Seto, S. L.", por compra
de un terreno en Arturo Soria. Liquida-
ción: 126.000 pesetas.

21.716/64. —Don Juan Antonio Tirado
Mata, por compra de un piso en Alvarez
Abellán, s/n. Liquidación: 1.415 pesetas.

21.130/58. —Don José María Cembrano
Rodríguez, por compra de una finca en
Doctor Arce, núm. 31. Liquidación: 6.128
pesetas.

20.934/64.—Don José Querol Cuadrado,
por compra de un terreno en Urbano Ro-
dríguez, s/n. Liquidación: 874 pesetas.

20.893/64.—Don Ángel Lillo Soler, por
compra de un terreno en camino de Pinto.
Liquidación: 2.517 pesetas, previa presen-
tación de la Declaración Jurada.

setas

20.845/61. — Don Anastasio de Llano
García, por compra de un piso en Luisa
Fernanda, núm. 9. Liquidación: 924 pe-

20.875/61. — Don Juan Ureña Ramírez,
para que aporte calificación definitiva de
bonificable, plano de planta baja y certifi-
cado visados y firmados por Arquitecto, en
los que se indique la superficie total de la
finca, la edificada y la destinada a otros
fines, referentes a la compra de un terreno
en María Antonia, s/n.

15.053/58. — Don Ricardo Rodríguez
García, por compra de un terreno en la
calle de Primo de Rivera, s/n. Liquidación:
11.542 pesetas.

17.938/64. — Herederos de don Cándi-
do Martínez Fernández, por herencia de
un solar en Rosa de Silva, núm. 36. Liqui-
dación: 1.240 pesetas.

18.899/61. — Don Enrique Trauman
Hambrg, por compra de un piso en Monte
Esquinza, núm. 16. Liquidación: 17.173 pe-
setas.

18.828/61.—Don Juan Manuel Deza Tri-
bano, por compra de un terreno en Birue-
ga, núm. 11. Liquidación: 909 pesetas.

49.626/58— Don Antonio Fuentes Ruiz,
por compra de un piso en avenida Menén-
dez Pelayo, núm. 53. Liquidación: 5.108
pesetas.

26.199/64.—Don Elíseo Barcolomé La
Peña, por compra de un solar en Herma-
nos Santos, núm. 68. Liquidación: 2.275
pesetas.

21.215/61. — "Vumsa, Empresa Cons-
tructora", por compra de un local en Mon-
tevideo, núm. 3. Liquidación: 1.781 pe-
setas.

14.164/61. — Doña dementa Navarro
Martínez, por compra de un piso en ave-
nida de Reina Victoria, núm. 3. Liquida-
ción: 1.737 pesetas.

22.160/58. —Don Tomás Herranz Her-
nández, por compra de un piso en Fran-
cisco Iglesias, núm. 17. Liquidación; Pese-
tas 1.009,63.

12.745/55.—"Máquinas de Contabilidad,
Sociedad Anónima", por comnra de un so-
lar en Camino Viejo de Madrid (Villaver-
de), s/n. Liquidación: 44.398 pesetas.

8.607/58. —Don Conrado Onsés Baigesy
doña Montserrat Cañáis, por compra de un
piso en Conde Duque, núm. 48. Liquida-
ción: 2.978 pesetas.

7.547/64. —Don Juan Benito Sánchez,
por compra de un piso en General Lacy,
número 56. Liquidación: 3.517 pesetas.

7.032/64. —Doña Carmen Martín Herre-
ra y otros, por compra de una parcela en
Francisco Huesca. Liquidación: 2.430 pe-
setas.

3.562/61. — Don Francisco Domínguez
Sánchez, por compra de un piso en ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núm. 51.
Liquidación: 769 pesetas.

28.965/64. — Don Brígido Valenciano
Giménez, por compra de una parcela en
Monte Oiz, núm. 126. Liquidación: 5.958
pesetas.

28.633/64. — "S. A. Echevarría", por
compra de un piso en Mejorada del Cam-
po, núm. 10, con vuelta a Ramírez del Pra-
do. Liquidación: 79.444 pesetas.

26.822/64. —Doña Marcelina Gabriel Do-
mínguez y hermanos, por herencia de un
solar en Alvarez, núm. 13. Liquidación:
3.070 pesetas, previa presentación de la De-
claración Jurada.

28.084/64.—Don Jos Luis Diez Pardo,
por compra de un solar en María de Mo-
lina, Núñez de Balboa, Castelló y Valdi-
via. Liquidación: 1.504.688 pesetas.

28.051/61. —Don Ángel Vicente y don
Jesús Félix Marqués Martín - Cerezo, por
herencia de parte de finca sita en Don Fe-
lipe, núm. 6. Liquidación: 49.611 pesetas.

27.846/58. —Don Pascual Sánchez Ribe-
ro, por compra de un piso en Orden, nú-
mero 9. Liquidación: 805 pesetas.

27.680/61. —Don Basiliso Municio Alva-
ro, por compra de un solar en Acceso, nú-
mero 13. Liquidación: 1.290 pesetas.

27.844/58. —Don Mariano Jodra Agua-
do, por compra de un piso en Orden, nú-
mero 9. Liquidación: 2.015 pesetas.

27.533/64.—Don Fernando Arco Zorno-
za, por compra de un piso en Lavapiés, nú-
mero 19. Liquidación: 1.380 pesetas.

27.675/61. —Don Miguel Gamallo Herre-
ro, por compra de un solar en Acceso, nú-
mero 6. Liquidación: 865 pesetas.

26.315/64. —Don Fulgencio Bernal Gar-
cía, por compra de un piso en Huesca, nú-
mero 13. Liquidación: 7.167 pesetas.

26.967/61. —"Muñoz, Pingarrón y Com-
pañía".—"Tallares Mecabyr", por compra
de una parcela en la calle Pradillo, s/n. Li-
quidación: 20.183 pesetas.

26.309/64. —Doña María de! Carmen Vi-
llarreal Sánchez y otros, por herencia de
un solar en Huerta de la Herrera. Liqui-
dación: 180.448 pesetas.

26.217/61. —Doña María Teresa y doña
Florentina Rodríguez Menéndez, por he-
rencia de un piso en Viriato, núm. 33. Li-
quidación: 4.301 pesetas.

26.216/64. — Don Vicente Sánchez Lo-
zano, por compra de un solar en Hernán-
dez Más, s/n. Liquidación: 983 pesetas.

25.971/55.—Doña Dolores Guajardo-Fa-
jardo Asensio, por compra de un piso en
avenida del Generalísimo, s/n. Liquidación:
1.206,36 pesetas.

25.940/64. —"Inmobiliaria Peña Grande,
Sociedad Anónima", por compra de un so-
lar en Gonzalo de Córdoba. Liquidación:
298.566 pesetas.

25.662/64. —Don Domingo Harto Baza-
ga, por compra de un piso en General Mu-
ñoz Grandes. Liquidación: 14.943 pesetas.

25.546/64. — Doña Dorotea Fernández
Cabeza, por herencia de un piso en Gene-
ral Martínez Campos, núm. 13. Liquida-
ción: 108.866 pesetas.

25.527/61. —Doña Laura Delgado de Ro-
bles y Escartín, por compra de un piso en
Núñez de Balboa, núm. 53. Liquidación:
2.576 pesetas.

25.526/61.—Don Enrique Montagut Ma-
nic-Sancho, por compra de un piso en Nú-
ñez de Balboa, núm. 53. Liquidación: Pe-
setas 1.847.

25.284/61— Don Manuel Diego Roldan,
por compra de una casa en Monte Perdi-
do, 34. Liquidación: 7.300 pesetas.

25.226/61. —Don Julián Guerrero Lucas,
por compra de un piso en Mesón de Pa-
redes, 64. Liquidación: 958 pesetas.

25.220/61. —Don Isaías Negredo Antón,
por compra de un piso en Mesón de Pa-
redes, núm. 64. Liquidación: 958 pesetas.

25.209/64. —"Chylsa", por compra de un
solar en carretera de Fuencarral a Horta-
leza. Liquidación: 7.910 pesetas.

25.210/64. —"Chylsa", por compra de un
solar en carretera de Fuencarral a Horta-
Ieza. Liquidación: 23.428 pesetas.

24.657/64. — Don Rafael Jerez Sobrino,
por compra de un piso en Femando Primo
de Rivera, núm. 6. Liquidación: 3.386 pe-
setas.

de una parcela en Emilio Ferrari, s/n. Li-
quidación: 22.359 pesetas.

24.544/58.—Don Juan de Beas y Díaz-
Villar, por compra de un piso en Lope de
Rueda, núm. 42. Liquidaciones: 5.163, 430
y 324 pesetas.

24.560/58. —Don José María Díaz Lor-
da¿ por compra de un piso en Lope de Rue-
da. Liquidaciones: 4.732, 395 y 297 pe-
setas.

Aivarez
50.189/58. — Doña Gregona

González e hijos, por herencia a¡ .
Q

en Bravo Murillo, núm. 98. l>"j

14.743 pesetas. . .,.„(0 Cai-
50.494/61—Doña Dominga -won fi]Ca

pintero e hijos, por herencia de ;daC ión:
en General Solchaga, núm. 1- LM

setas

setas. , „„ furcia
50.013/61.—Don José Domínguez w

y hermano, por herencia de una n _
Carlos Latorre, núm. 7. Liquidación,
tas 11.178. . ueZ

50.022/61. — Don Gustavo D°^ ca .
Rivero, por herencia de una parce"

mino de Fuencarral. Liquidación, i-

47.817/58. — Don José Alves Santurio,

por compra de un piso en Lope de Rueda,

número 33. Liquidación: 3.236 pesetas.

46.822/61.— "Hogarte, S. A.", por com-
pra de un local en Núñez de Balboa, nu-

mero 51. Liquidación: 1.377 pesetas.
48.004/61.—Don Isidoro Fernández Ka-

nedo, por compra de un piso en Altarn -
rano, núm. 12. Liquidación: 3.927 pesetas.

47.957/61.—Don Rogelio Estévez Ke.o
y don Emilio Terrazo, por compra de

terreno en Prolongación Alonso Cano.
quidaciones: 102.595 y 103.661 peseta 5-

48.310/61. — Hijos de don Benito W*

Villar, por herencia de una finca en u

ñero, núm, 26. Liquidación: 969 pesetas-

49.018/61.—Doña Julia Cuevas Martiny

doña Natividad Martín, por compra. ue

solar en camino de Pinto. Liquidación. .
pesetas. irnia'dea

49.584/61.—Don José Arenas Villa-
y don Salvador Barea, por compra oe

rreno en Recalde. Liquidación: i.«" -

47.331/61.—Don Rafael Ortega Gómez,

por compra de un piso en Sáinz de Baran-
da, núm. 23. Liquidación: 2.662 pesetas.

47.757/61. —Don Antonio, doña Mana
del Pilar y doña María de los Dolores Ló-
pez Barrio, por herencia de un solar en Ge-
neral Ricardos, núm. 86. Liquidación: Pe-
setas 55.614.

setas

45.835/58.—Don Secundólo Blanco Ta-
rrero, por compra de un piso en Granada,
número 34. Liquidación: 731,86 pesetas.

46.724/61. — Herederos de don Benito
Ruiz Villar, por herencia de una finca en
calle Bustarviejo. Liqudiación: 42.905 pe-

45.323/61. —Don Emilio Rodríguez de
Rivera y Fagoaga, por compra de un piso
en plaza de las Sal esas, núm. 11. Liquida-
ción: 6.209 pesetas.

45.110/61. —Don Victoriano Moran Fer-
nández, por compra de una casa en Ramón
Serrano, núm. 33. Liquidación: 2.097 pe-
setas.

44.419/61.—Don José González Carrero,
por compra de un piso en Olivar, núme-
ro 32. Liquidación: 968 pesetas.

43.870/61. —Don Gregorio Sanz García
y otros, por adquisición de una finca en
avenida del Mediterráneo A. Liquidación:
3.017 pesetas.

43.839/61. —Doña Petra Macveigh Mada-
riaga, por compra de un piso en Modesto
Lafuente, núm. 59. Liquidación: 6.520 pe-
setas.

43.637/61. —Doña Bonifacia Teresa Sanz
Bartolomé, por compra de un piso en Mar-
tín Martínez, núm. 6. Liquidación: 975 pe-
setas.

42.648/61. — "Compagnie de Lampes"por compra de una parcela en camino déHormiguera. Liquidación: 13.988 pesetas
42.786/58. —Don Ignacio Muguiro Padi-lla, por compra de un piso en Ayala, nú-mero 13. Liquidación: 14.462 pesetas'
43.055/58.—Doña Cecilia de Osma Váz-quez, por compra de un piso en Carranzanúmero 13. Liquidación: 3.695 pesetas.
43.454/61. — Don Antonio Gonzaga de

Tena, por compra de un piso en Manuel
Luna, 7. Liquidación: 1.396 pesetas.

43.570/61. —Don Manuel García Fernán-
dez, por compra de un piso en Luchana,
número 29. Liquidación: 8.689 pesetas.

42.514/61 - Doña Juana Concepción
Francés de la Campa, por compra de un local en avenida del Generalísimo, núm 53"Liquidación: 2.853 pesetas. ' '

compra de un piso en Gobernador mí™ro 14. Liquidación: 2.247 pesetas *'42.508/61.—Don Luis Forcén Piedraseñora Aramburu Zubina, por compra /un piso en avenida del Generalísimo n7mero 53. Liquidación: 31.248 Deseras'
42.512/61 -Doña Pilar Sanz Benededpor compra de un piso en avenida del Ceneralísimo, núm. 53. Liquidación: 8 200pesetas. ' *

42.403/61.—Don Vicente Palacios Infies-
ta y don Carlos Pérez, para que aporten
calificación definitiva de bonificable, plano
de planta baja y certificado visados y fir-
mados por Arquitecto, en los que se indi-
que la superficie total de la finca, la edi-
ficada y la destinada a otros fines, por la
compra de la finca de Gutierre de Cetina,
número 49.

42.492/61.—Doña Pilar Conde Ruiz, por

42.234/61.—Don Alvaro Portes Alcalá,
por compra de un piso en Hermanos Mi-
ralles, núm. 59. Liquidación: 3.831 pesetas.

42.344/61.—Don José Luis Rosales Ti-
rado y otros, por compra de una casa en
Hermanos De Pablo, núm. 16. Liquidación:
749 pesetas.

41.489/61.—Doña Benigna Ranz Ríosali-
do, por compra de un piso en Fernández
de los Ríos, núm. 80. Liquidación: 4.501
pesetas.

41.089/58.—Don Manuel Llop Santallu-
sía. por compra de una tienda en costanilla
de los Desamparados, núm. 6. Liquidación:
2.428 pesetas.

40.120/55. —Don Ángel Arvesú Alvarez
y otros, por compra de un solar en Valle-
hermoso, s/n. Liquidación: 6.249 pesetas.

40.762/61. —Doña Francisca Díaz Gutié-
rrez, por compra de un solar en Dolores
Barranco, s/n. Liquidación: 1.661 pesetas.

41.010/61.—Don Pablo García Garrido y
doña Pilar Villar, por compra de un piso
en Elisa, núm. 17. Liquidación: 2.084 pe-
setas.

40.074/61. — Doña Francisca Martínez
Herrera y otros, por adquisición de una
finca en Cruz del Clérico. Liquidación: Pe-
setas 4.194.

39.281/61. — Don Francisco José López
Martín, por compra de un Terreno en Apo-
lo, núm. 8. Liquidación: 20.464 pesetas.

39.512/61. — Doña Brunilde Sachefer
Aicher, por compra de un piso en Castelló,
número 110. Liquidación: 7.156 pesetas.

37.-154/61. —Doña Antonia Alvarez Ro-
dríguez e hijos, por herencia de un garaje
y tienda en General Pardiñas, núms. 74 y
76. Liquidación: 6.957 pesets.

38.529/61.—Don Pedro Espadas Basildo
y don Juan Prat, por compra de un terreno
en sitio del Altozano. Liquidación: 2.688
pesetas.

36.386/61. —Congregación de Religiosas
Hermanas de la Compañía del Salvador,
por compra de un hotel en Siena, núm. 5.
Liquidación: 99.015 pesetas.

36.231/58. — Don Juan Francisco del
Castillo Peña, por compra de una parcela
en San Pedro. Liquidación: 29.830 pesetas.

36.149/61. —Don Pablo Pavón Fernán-
dez y hermanos, por herencia de una finca
en Rodrigo Uhagón, núm. 19. Liquidación:
1.344 pesetas.

35.529/64. —Doña Manuela Sanz Mejías,
por herencia de un solar en sitio de Mora-
talaz. Liquidación: 95.743 pesetas.

35.396/55. —Don Guillermo Lewin Agui-
nagalde, por compra de un solar entre ¿l
paseo de las Acacias y Yeserías. Liquida-
ción: 13.118 pesetas.

35.395/55. —Don Guillermo Lewin Agui-
nagalde, por compra de parte de casa en
Colonia de Yeserías, núm. 22. Liquidación:
4.287 pesetas.

34.127/58. — Doña Palmira Higueruela
Gimeno, por compra de un piso en calle
Salamanca, núm. 7 moderno. Liquidación:
3.199 pesetas.

33.916/61. —Don Fausto Várela Gracia,
por compra de un piso en Espronceda, nú-
mero 5. Liquidación: 4.005 pesetas.

32.520/64. —Don José Hernández Gar-
cía, por compra de una parcela en Colonia
de Aceiteros. Liquidación: 12.591 pesetas,
previa presentación de la Declaración Ju-
rada.

32.279/64.—"Consval, S. A.", por com-
pra de un terreno en calle Segunda Ciudad
Jardín. Liquidación: 130.577 pesetas, pre-
via presentación de la Declaración Jurada.

32.070/61. —Don José Sáenz Legorburu,
por compra de un piso en Marqués de Cu-
bas, núm. 25. Liquidación: 10.404 pesetas.

30.362/58. —Don Narciso Jiménez Mo-
reno, por compra de una parcela en Ciudad
Fin de Semana. Liquidación: ¿.234 pesetas.

30.195/61. —Don Víctor Herranz Galin-
do, por compra de un local en Halcón, nú-
mero 17. Liquidación: 2.073 pesetas.

29.030/61. —Doña Carmen Aceña Pérez,
por compra de un piso en Jorge Juan, nú-
mero 70. Liquidación: 2.752 pesetas.

29.028/61. —Doña Pilar Simón Magdale-
no, por herencia de un piso en Jorge Juan,
número 75. Liquidación: 8.221 pesetas.
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23.544/61. -— Don Amador Valenciano
Pérez, por compra de un piso en Diego de
León, núm. 67. Liquidación: 1.745 pesetas.

24.032/64. — "Seto, S. L.", por compra

22.890/61. — Don Gregorio Sánchez
Monfort, por compra de un piso en Bretón
de los Herrenos, núm. 56. Liquidación: Pe-
setas 2.431.

22.800/61.—Doña Carmen Trueba Ruiz,
por compra de un piso en Blasco de Ga-
ray, núm. 10. Liquidación: 5.062 pesetas.

22.790/61. —D.oña Concepción Martínez
Vidal, por compra de un piso en Blasco de
Garay, núm. 10. Liquidación: 4.308 pe-
setas.

22.785/61. —Doña Mercedes Garzón Me-
rayo, por compra de un piso en Blasco de
Garay, núm. 10. Liquidación: 4.386 pe-
setas.

21.993/61. —Don Tomás Reguero Arias
y don Luis Rodríguez, por compra de un
solar en Sorgo, núm. 33. Liquidación: 831
pesetas.



RESOLUCIÓN por la que se visa la mo-
dificación de la plantilla de personal
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 26 de febrero de 1968.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

76.233/61. —Doña María Muñoz Fontán
y hermanas, por herencia de una finca en
San Isidro, s/n. Liquidación: 4.586 pesetas.

1.339/61. — Don Juan Ruiz Pereda, por
compra de un piso en Cadarso, núm. 19.
Liquidación: 10.558 pesetas.

1.658/61. — Doña Marinette Boumendil,

por compra de un piso en Alberto Aguile-

ra, núm. 54. Liquidación: 3.447 pesetas.

70.293/61. — "Distribuidora de Auto-
Vehículos y Material Nacional de Trans-
portes, S. A." (Diamant, S. A.), por com-
pra de una nave posterior en Pilanca, nú-
mero 91. Liquidación: 6.370 pesetas.

70.296/61. — "Distribuidora de Auto-
Vehículos y Material Nacional de Trans-
portes, S. A." (Diamant, S. A.), por com-
pra de una nave posterior en Pilarica, nú-
mero 93. Liquidación: 6.580 pesetas.

73.267/61. — Don Félix Armando Rojo
Rodríguez, por herencia de una finca en

Ciudad Fin de Semana, calle núm. 30. Li-
quidación: 2.423 pesetas, previa presenta-

ción de la Declaración Jurada.

69.046/61. —"Sarvi, S. A.", por compra
de un solar en Méndez Alvaro, núm. 21.
Liquidación: 581.278 pesetas.

69.184/61. —Don Gabriel Herrero Lozo-
ya, por compra de un solar en Miguel de
Cervantes, núm. 38. Liquidación: 6.541 pe-
setas.

68.568/61. —Doña Carmen Elvira Béjar
Aguilar, por compra de un piso en plaza
de Manuel Becerra, núm. 20. Liquidación:
2.799 pesetas.

68.337/61. —Don Ángel José García Ca-
no y hermanos, por herencia de una par-
cela en Nervión. Liquidación: 56.085 pese-
tas, previa presentación de la Declaración
Jurada

68.126/61. — Don Jacinto Jiménez Rol-
dan, por compra de un piso en Laín Cal-
vo, núm. 13. Liquidación: 947 pesetas.

68.051/61.—Don Manuel Menéndez Me-
néndez, por compra de una casa en Juan
de Dios Usera, s/n. Liquidación: 876 pe-
setas. «

(O—72.754)

Don Manuel Andrés Herrero Rivas, con
domicilio en Madrid, calle Santa Cruz de
Marcenado, 3, ha presentado instancia
acompañada del plano general de la finca
con su red de saneamiento, solicitando la
legalización de un vertido de aguas resi-
duales al cauce del arroyo de la Vega, en
término municipal de Alcobendas (Ma-

drid), y en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 11 del vigente Regla-
mento de Policía de Aguas y sus Cauces,
aprobado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958 y O. M. de 4 de septiembre de
1959, ha acordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y abrir la
información pública correspondiente por
un plazo de treinta días, que empezarán
a contarse a partir de la fecha siguiente
a la de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial citado, para que durante
el mismo puedan los particulares y enti-
dades que se consideren interesados pre-
sentar, en esta Comisaría de Aguas y en
la Alcaldía de Alcobendas (Madrid), las
reclamaciones que estimen pertinentes
contra dicha petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente y proyecto en
estas oficinas, sitas en Madrid, Nuevos
Ministerios, para cuantos deseen exami-
narlos (Ref. 81/68-M).

ANUNCIO

33.967/61. — Don Antonio Jiménez Hi-
.' g0- P°r compra de un oiso en Galileo,

m™T0 88. Liquidación: 2.686 pesetas.
33.9/8/61.—"Menir, S. A.", rjor compraae una parcela en prolongación de avenida

°, Generalísimo. Liquidación: 1.734 pe-

53.826/58. —Doña María Prados Peña y
los hermanos Prados Valverde, por heren-
cia de una casa en Peñuelas, núm. 3. Li-
quidación: 6.281 pesetas.

53.825/58. —Doña María Prados Peña y
los hermanos Prados Valverde, por heren-
cia de una finca en Peñuelas, núm. 5. Li-
quidación: 13.897 pesetas.

53.855/61. —Doña Consuelo Monllor Tri-
|°. por compra de un piso en Fuente del
Berro, núm. 31. Liquidación: 3.276 pesetas.

53.900 61.—"Durma, Inmobiliaria, So-
ciedad Anónima", por compra de un solar
en Fundadores, núm. 7. Liquidación: 1.321pesetas.

53.601/61. — Don Luis García Ballesta,
por compra de un piso en Ferrer del Río,
número 23. Liquidación: 936 pesetas.

53.416/61. —Don José Pardo Porres, por
compra de un piso en Fernández de los
Ríos, núm. 80. Liquidación: 4.518 pesetas.

52.300/58. —Don Jerónimo Tauroni Pa-
radas, por compra de un piso en Santa Isa-
bel, núm. 17. Liquidación: 8.630 pesetas.

2.557 pesetas

52.156/61. —Herederos de don Mariano
Carmelo González Alonso, por la herencia
de un solar en Antonio Jesús. Liquidación:

52.115/61. — Don José Torres Salazar,
por compra de un piso en cuesta de las
Descargas, núm. 16. Liquidación: 2.091 pe-
setas.

6 998 pesetas, previa presentación de la De-

claío888/6l — Doña Carmen Estevas y
Compañía y doña María del Carmen Mar-
, -fresneda Estevas, por herencia de un
lí¡so en Alcalá, núm. 114. Liquidación:

H^ijjfy51.122/61. —Doña María Anto-. Se bastián Frías y hermanos, por heren-
\u25a0, jp una parcela en Isaac Peral y Torri-

te Liquidaciones: 2.476 y 2.301 pesetas,

respectivamente, previa presentación de la

Declaración Jurada. .
51 384/61. — Envases y Recubrí mentos,

Sociedad Anónima", por adquisición de un

solar en Castillo, s/n. Liquidación: 86.2o6

pesetas, previa presentación de la Declara-

ción Jurada.
51385/61. —"Envases y RecuDimuentos,

Sociedad Anónima", por adquisición de un

solar en Castillo y Santa Teresa. Liquida-

ción: 76.271 pesetas, previa presentación

de la Declaración Jurada.
51.506/61. —Don Cecilio Aragoneses Pé-

rez e hija, por herencia de un hotel en Gu-

tiérrez Canales, núm. 30. Liquidación: Pe-
setas 6.823.

51.749'61. —Don Pablo Sánchez Agudo,
por compra de un piso en Ciudad Real, nú-
mero 34. Liquidación. 1.241 pesetas.

51.755/61. —Don Adalberto López Gar-
cía, por compra de un piso en Ciudad Real,
número 34. Liquidación: 2.024 pesetas.

Madrid, 29 de febrero de 1968. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

El expediente, relación de los lotes, sus
precios y pliegos de condiciones están ex-
puestos en las mismas oficinas del Alma-
cén de la Villa.

Los muebles, enseres, maquinaria y
efectos objeto de dicha subasta pueden
examinarse en la expresada dependencia,
en horas de oficina, a partir de la inser-
ción de este anuncio hasta el día ante-

rior a la subasta.

El acto de la subasta se celebrará en

el Almacén de la Villa, calle de Joaquín

García Morato, núm. 120, el día 21 de
marzo de 1968, a las doce horas.

vencidos

Se anuncia pública subasta, por pujas

a la llana, de tres lotes de muebles, en-
seres, maquinaria y otros efectos propie-

dad de este excelentísimo Ayuntamiento,
procedentes de desahucios y hallazgos

ANUNCIO

(O.—72.854)

LOTERÍA NACIONAL

MINISTERIO DE HACIENDA

(G. C—1.285)

Madrid, 28 de febrero de 1968.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Todas las obras a ejecutar se encuen-
tran en terrenos propiedad del peticiona-
rio y de dominio público, cuya ocupación
se solicita.

Las obras consisten, para la depuración
de las aguas residuales, en: Para las fe-
cales, tratamiento en fosa séptica, tipo
O. M. S., con capacidad para 20 personas.
Una vez depuradas éstas en la fosa indi-
cada y conjuntamente con las proceden-
tes de los servicios de abastecimiento a
granja avícola, son conducidas hasta un
pozo absorbente de 1,5 metros 0 inte-
rior y 6 metros de profundidad, revestido
de fábrica de ladrillo de un pie de espe-
sor con un filtro constituido por una capa
de arena de río y otra de carbonilla. Des-
de este pozo las aguas son conducidas
a través de tubería de hormigón centrifu-
gado hasta su punto de vertido. En una
arqueta situada en un punto inmediata-
mente anterior al del vertido que reúna
las aguas procedentes del abastecimiento
de una nave de gallinas y las de desagüe
de piscina de uso particular.

NOTA-EXTRACTO

nm _f~ Don José Conti Masalles,
"mpra de un piso en Ibiza, núm. 37.lacion: 1.947 pesetas.

om 6I\~Don Manuel Rubio Rubio,

ld
Pfa de un piso en Infanta Merce-

ro h L:quidación: 3.673 pesetas.
3

y.^-268/58. — Don Gabnei de

inifi^w aporten calificación definitiva
i0s

Ca™ P]ano de planta baja y cer-_ v.sados y firmados ñor Arquitecto,
"i

'ndlc¡ue la superficie total de
v f edlficada y la desfinada a otros

de HitUras nums- 4-341 de 29-12-
a , aeciar ación de obra nueva, refe-

\u25a0ÓDet COmpras de un solar en Anto-
iñ,Á y Ant°nio López (hoy Jacinto

"' P°r compra de un piso en Her-

5 059
Mm' 38' Licluidación: Fe'

al 61. — Doña Amparo Ríosalido

•242/58.— Doña Manuela y doña Ma-
ei Valle Maestre, por herencia de unen Ángel Cavero. Liquidaciones:1 y 8.974 pesetas.

, 61-~"Reinhold Poersch Geselis-
it Mit Beschrankter Haftuug, Sociedad

*,-' P°r com Pra de un local en Her->s Mn-alles, núm. 23. Liquidación: Pe-

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los núms. 123.404
de entrada y 323.745 de registro, corres-
pondiente aí de 25 de agosto de 1966, en

Caja Genera! de Depósitos

Madrid, 5 de marzo de 1968.—El Se-
gundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G.—5.174)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

María Piedad Arnaldo Fernández, Jo-
sefa Seguro Triguero, María Amparo Blan-
co Torres, Rosa Ana Santillán Lara y Rosa
María Moya Peña, todas del Colegio de

Nuestra Señora de la Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo

al artículo 57 de la Instrucción general de
Loterías de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premios de 500 pese-

tas cada uno asignados a las doncellas aco-
gidas en los Establecimientos de Benefi-
cencia provincial de Madrid, han resulta-
do agraciadas las siguientes:

S666 3P 61 — Don Fernando Navarrete
Várela, por compra de un piso en Escosu-

ra núm 7. Liquidación: 10.488 pesetas.

66 846'61.—Don Félix Chico Giménez,

por compra de un local en Fundadores, nu-

mero 9. Liquidación: 29.302 pesetas.

66847/6 l _Don Félix Chico Giménez,

por compra de un local ,en.sótano en Fun-

dadores, núm. 9. Liquidación: 25.684 pe-

Set67 189/61.—Don Julio Luiz Lázaro Gi-

ner por compra de un solar en Víctor Pe-

re;d ¿oy Genil). Liquidación: 492.973 pe-

setas.

63.204/61. — Don Luis Macías García,

por compra de un piso en Alcalá, núme-

ro 194. Liquidación: 4.908 pesetas.

64 247/61—Doña Beatriz Larrumbe Ló-
pez por comüra de una finca en Bravo Mu-

rillo, núm. 202. Liquidación: 30.885 pe-

setas; . . ..
65 318,61—Doña Francisca Alonso Mo-

rales,' por compra de un piso en Conde Du-

que, núm. 28. Liquidación: 3.6S8 pesetas.

66 010/61.—"Muelles y Ballestas, Socie-

dad Anónima", por compra de un solar en

avenida España, s/n. Liquidación: 8.244 pe-

62.752/61. —Doña Trinidad Seda Ehrle,

por compra de un piso en Bretón de los
Herreros, núm. 56. Liquidación: 6.607 pe-
setas, previa presentación de la Declaración
Jurada.

62.935/61.—Doña Sara Agustina Utray

Sarda y demás herederos de doña Merce-
des Sarda Uribarri. Liquidación: 63.995 pe-

setas, por herencia de un chalet en Raimun-
do Fernández Villaverde, núm. 26.

62.988/61.—Doña María Pérez Linares
e hijos, por herencia de una casa en Tole-

do (hoy Alberto García, núm. 11). Liqui-

dación: 1.497 pesetas, previa presentación

de la Declaración Jurada.

61.738/61. —Doña Consuelo Palomo Gil,
por compra de un piso en Rafael Salgado,
número 7. Liquidación: 10.894 pesetas.

62.208/61. —r Doña Antonia Gutiérrez
Fernández y otros, por herencia de un piso
en paseo de Extremadura, núm. 100. Liqui-
dación: 960 pesetas

61.694/61. — Don Vicente Sánchez Ló-
pez, por compra de una tienda en Narciso
Serra, núm. 13. Liquidación: 3.149 pesetas.

61.138/61. —Don Luis Moure Marino y
esposa, por compra de un piso en Orense,
número 41. Liquidación: 3.545 peseras, pre-
via presentación de la Declaración Juiada.

61.026/61. —Doña Emilia y doña Clotil-
de de Blanco Rubio, por herencia de pai-
te de finca en Lavapiés, núm. 19. Liquida-
ción: 1.436 pesetas.

60.115/61. —Don Carlos Jcsé VÍHaivazo
Aceves y esposa, por compra de una tien-
da en Velázquez, núm. 4. Liquidación: Pe-
setas 2.076.

59.805/61. —Don Javier Ordóñez Ramos,
por adquisición de un terreno en Trans-
versal. Liquidación: 58.692 pesetas.

59.519/61. — Don Rufino Molina Ran-
sanz, por compra de un piso en ronda de
Segovia, núm. 18. Liquidación: 1.675 pe-
setas.

58.723/61. — Procura de los Ríos, por
compra de una parcela en calle 5 de Ciudad
Puerta de Hierro. Liquidación: 6.540 pe-
setas.

58.343/61. —Don Eugenio Antón García,
por compra de un solar en calle Particu-
lar s/n. Liquidación: 867 peseras.

58.342/61. —Don Pablo Olivas Martínez,
por compra de un piso en Particular, s/n.
Liquidación: 1.125 pesetas.

57.926/61. —Don Evaristo Río Caldeiro,
por compra de un piso en Sagunto, núme-
ro 11. Liquidación: 2.145 pesetas.

58.151/61. —Doña Lorenza Buesa Gordo
e hijos, por herencia de un solar en Angela
López. Liquidación: 1.260 Desetas.

57.231/58. —Don Leonardo y doña Ana
María Bacigalupe Reynes, por herencia de
una finca en Pilar de Zaragoza, núm. 73.
Liquidación: 2.399 pesetas.

56.624/61.—Don Miguel Agudo Rodrí-
guez, por compra de un piso en calle Im-
perial, núm. 7. Liquidación: 7.751 pesetas.

57.118/61. — Don Carlos del Castillo
Benzal, por compra de un oiso en avenidaRema Victoria, núm. 19. Liquidación- Pe-
setas 7.221.

56.555/61.—Doña Elvira García San Pe-dro y otros, por herencia de una finca enDelicias, núm. 29. Liquidación: 1.993 De-
setas. y

57.169/61. — Doña Carmen Almiñana
Castro, por compra de un piso en Rodrí-
guez San Pedro, núm. 14. Liquidación: 857
pesetas.

— Don Antonio Esteban Ló-
" Hue aporte liquidación y reciboa -ente a la transmi sión de 9-7-61

sita en Islas Galápagos, núm. 5.

LUNES 11 DE MARZO

— El Di-

«xx>

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Sección: Almacén de Villa

:0<X>

Sobr

(O.—72.835)

=o<>o=

M61

Local

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Administración

Madrid, 2 de marzo de 1968
rector general, José Luis Moris

(G. C—1.272)

3

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, y para cumplimien-
to de sentencia de la Sala II de lo Con-
tencioso - Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, de fecha 4 de di-
ciembre de 1967, esta Dirección General
ha resuelto otorgar su visado a la modi-
ficación de la plantilla de personal del x-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, y
en el concreto sentido de asignar el gra-
do retributivo 6, en lugar del 5 que figu-
ra en aquélla, a las plazas de Vigilantes
nocturnos, clasificadas en el grupo C),

Servicios Especiales, Subgrupo a), Cuerpo
de Policía Municipal, epígrafe b', Sección
de Vigilancia Nocturna.



(X.—4.878)

Por la Administración de Contribución
Territorial ha sido aprobado el Padrón de
Edificios y Solares de este término, co-
rrespondiente al presente año, cuyo docu-
mento se expone al público para examen
y reclamaciones durante el plazo de ocho
días en este Ayuntamiento.

(O—72.789)

r-=oOO=

AYUNTAMIENTOS (X.—4.879)(G. C—1.296)

Aldea del Fresno, a 29 de febrero de
1968.—El Alcalde (Firmado).

En cumplimiento de las normas dicta-
das por la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metropolitana de
Madrid con fecha 28 de julio de 1967,
este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria del 27 del actual, ha tenido a bien
aprobar las Ordenanzas sobre uso del suelo
y edificación con carácter inicial y tran-
sitorio hasta la aprobación del Plan Ge-
neral de Ordenación, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 33 de la ley del Sue-
lo, las cuales se someten a información
pública por término de un mes, conforme
establece la citada disposición legal. -

"En Madrid, a 8 de febrero de 1968.—
Vistos por el ilustrísimo señor Magistrado
de Trabajo número 9 de Madrid, don José
María Cabrera Claver, los presentes au-
tos seguidos a instancia de José Capón Ló-
pez, contra "Industrias Capri Españolas,
Sociedad Limitada", en reclamación de
despido; y...

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura bajo el número 2.548 de 1967, so-
bre salarios, a instancia de José Capón
López, contra "Industrias Capri Españo-
las, S. L.", se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

(G. C—1.204)

Madrid, 20 de febrero de 1968—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Presupuesto: 2.961.698,46 peesetas
Todas las personas o entidades que se

consideren afectadas podrán presentar sus
escritos, por triplicado, con 'as alegaciones
oportunas, en esta Delegación de Industria,
Sagasta, núm. 14, Madrid, en el plazo de
treinta días, estando a disposición de los
mismos, durante el expresado plazo, un
ejemplar del proyecto presentado.

Estación de transformación en Madrid,
calle de San Opropio, núm. 16, compuesta
por dos transformadores de 400 KVA. cada
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada
mediante entrada y salida del cable desde
Central Norte a Palacio de la Presa, 50E-
66.

Estación de transformación en Madrid,
en la calle del Corazón de María, núm. 41
(moderno), compuesta por dos transforma-
dores de 400 KVA. cada uno a 15.000/
380-220 voltios, alimentada mediante en-
trada y salida del cable desde Mauro nú-
mero 6 (50E-365), a Clara del Rty, nú-
mero 15 (50E-570).

Estación de transformación en Madrid,
paseo de Onésimo Redondo, con acceso
por la calle de Arriaza, compuesta por dos
transformadores de 400 KVA. cada uno a
15.000/380-220 voltios, alimentada me-
diante entrada y salida del cable desde
Arriaza, núm. 7 (50E-105), a "Kodak"
(5OÁ-310)

Campo Real, 1 de marzo de 1968. —El
Alcalde, Mariano Tulio

(G. C—1.290)

maciones

El Padrón de Edificios y Solares de
este término municipal, aprobado para el
año actual 1968, se encuentra expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de ocho días, para oír recla-

CAMPO REAL

(X.—4.874)

Aldea del Fresno, a 29 de febrero de
1968.—El Alcalde, Esteban Díaz-Guerra.

(G. C—1.297) (O.—72.839)

Lo que se hace público para general
conocimiento, al objeto de que las perso-
nas interesadas puedan formular en el pla-
zo de quince días las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Don Andrés Dávila Guzmán solicita au-
torización para instalar un quiosco con
destino a la venta de refrescos durante
los meses de marzo a septiembre en la
ribera del río Alberche.

(G. C—1.291)

Campo Real, 1 de marzo de 1968.—El
Alcalde, Mariano Tulio.

La rectificación al Padrón de Habitan-
tes de este término municipal, referida al
31 de diciembre de 1967, se encuentra
expuesta al público en la Secretaria del
Ayuntamiento, por plazo de quince días,
con el fin de oír reclamaciones.

(X.—4.875) Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de notificación en legal forma a "In-
dustrias Capri Españolas, S. L.", cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 19 de
febrero de 1968. — El Secretario (Fir-
mado)

Que estimando nulo el despido acor-
dado por la empresa "Industrias Capri Es-
pañolas, S. L.", respecto de su productor
José Capón López, debo condenar y con-
deno a que readmita a éste en su puesto
de trabajo y le abone el importe de sus
salarios desde la fecha del despido hasta
aquella en que tenga lugar la readmisión.
Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación
para ante el Tribunal Central de Trabajo
en plazo de cinco días, contados a partir
del siguiente al de la notificación de este
fallo, en la forma que determinan los ar-
tículos 154 y siguientes del Decreto de 21
de abril de 1966.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo."

El Escorial, 28 de febrero de 1968.—
El Alcalde, Manuel Díaz Arias.

(G. C—1.292) (X.—4.876)

Confeccionado el Padrón de la Rique-
za Urbana de este término municipal para
el presente ejercicio de 1968, se hace sa-
ber que durante el plazo de ocho días
puede examinarse "y presentar las recla-
maciones pertinentes en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por los contribuyen-
tes interesados.

EL ESCORIAL

Collado Mediano, 29 de febrero de 1968
El Alcalde, A. Miranda

(G. C-—L299)

Por término de quince días hábiles se
encuentra expuesto al público para oír re-
clamaciones la rectificación del Padrón de
Habitantes, relativa al 31 de diciembre de
1967.

(X.—4.880)(G. C—1.298)

COLLADO MEDIANO

Ciempozuelos, a 26 de febrero de 1968
El Alcalde, Jesús Diez Jiménez.

Aprobado por la Superioridad el Padrón
de Edificios y Solares de este término mu-
nicipal, correspondiente al presente año,
queda expuesto al público en la Secretaría
municipal durante el plazo de quince días
hábiles, para reclamaciones.

CIEMPOZUELOS

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 3

(G. C—1.203)

Madrid, 20 de febrero de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Presupuesto: 3.245.283,26 pesetas.
Todas las personas o entidades que se

consideren afectadas podrán presentar sus
escritos, por triplicado, con las alegaciones
oportunas, en esta Delegación de Industria,
Sagasta, núm. 14, Madrid, dentro del pla-
zo de treinta días, estando a disposición
de los mismos, durante el expresado plazo,
un ejemplar del proyecto presentado.

Estación de transformación en Madrid,
calle de José Ortega y Gasset, núm. 34,
compuesta por dos transformadores de 400
KVA. cada uno a 15.000/380-220 voltios,
alimentada mediante entrada y salida del
cable desde Subestación Salamanca, 50SE-
45-5, a "Banco Ibérico", 50A-732.

Estación de transformación en Madrid,
calle de Pantoja, núm. 10, compuesta por
un transformador de 630 KVA. a 15.000/
220-127 voltios, alimentada mediante en-
trada y salida del cable desde "Laborato-
rios Davur", 50A-824, a "Produc. Carien",
50A-194.

Estación de transformación en Madrid,
calle de San Vidal, manzana Z-8, barrio de
La Elipa VIII, compuesta por tres trans-
formadores de 400 KVA. cada uno a
15.000/380-220 voltios, alimentada median-
te entrada y salida del cable desde San
Donato, 50E-720, a San Secundino, 50E-

Estación de transformación en Madrid,
calle de San Secundino, manzana Z-8, ba-
rrio de La Elipa VII, alimentada mediante
entrada y salida del cable desde San Vidal,
50E-722, a San Emilio-Ricardo Ortiz, 50E-
582, con tres transformadores-de 400 KVA.
cada uno a 15.000/380-220 voltios.

Estación de transformación en Madrid,
calle de San Donato, manzana Z-8, barrio
de La Elipa VI, compuesta por tres trans-
formadores de 400 KVA. cada uno a
15.000/380-220 voltios, alimentada median-
te entrada y salida del cable desde Elipa V,
50E-446, a San Vidal, 50E-722.

Peticionario: "Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.", con domicilio en Madrid, ave-
nida de José Antonio, núm. 4.

A los efectos de lo previsto en el De-
creto 2617/1966, de 20 de octubre, se abre
información pública sobre Ja instalación de
las siguientes estaciones de transformación:

Instalaciones eléctricas. —50E-702

Delegación de Industria de Madrid

Fallo

(O.—72.788)

Collado Mediano, 29 de febrero de 1968
El Alcalde, A. Miranda

(G. C—1.300)

Por término de quince días hábiles y
para oír reclamaciones se encuentra ex-
puesto en este Ayuntamiento el índice de
valores rectificado de la Ordenanza de
Plusvalía.

(X—4.882)

(X.—4.888)

En los autos que, sobre reclamación por
salarios, se sigue ante esta Magistratura
a instancia de Francisco Sanz Ménda,
contra Miguel Méndez Francés, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y Va1'

te dispositiva es del tenor literal si-

°U.ÍClit6 "
En Madrid, a 13 de diciembre de 1967.

El ilustrísimo señor don Juan Alfonso
Antón-Pacheco García, Magistrado ae

Trabajo número 3 de los de esta capital

y provincia, habiendo visto los precede-
tes autos seguidos a instancia de Parte *"
de la una y como demandante, Francis

laSanz Mérida, asistido de Letrado de i*

Organización Sindical don Jesús Va*Lq~L¡
y de otra y como demandado, Mig

Méndez Francés, por sí y sin letrado; y-

Queda expuesta al público, por espacio
de quince días hábiles, la rectificación del
Padrón municipal de Habitantes de este
término municipal, referida al 31 de di-
ciembre de 1967, para oír reclamaciones.

(G. C—1.339)

Villar del Olmo, a 2 de marzo de 1967.
El Alcalde, Jaime Toledo.

VILLARDEL OLMO

Que estimando en parte la demaí da.ida ,
terpuesta por don Francisco Sanz Me •
contra el empresario Miguel Méndez r

cés, y declarando haber lugar parcia^ 0
„0

te a la misma, condeno a dicho pa

a que satisfaga al actor la cantioau
3.912 pesetas, importe de las parte s \>

porcionales de las gratificaciones ae
Julio y Navidad y vacaciones, durau^
tiempo que entre los gigantes estu_ e
gente el contrato de trabajo.—Non 4

Estación de transformación en Madrid,
calle del General Martínez Campos, nú-
mero 41, compuesta por dos transformado-
res, de 400 KVA. cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante entrada y
salida del cable desde Astilleros de Cádiz,
50E-784, a Miguel Ángel-García de Pare-
des, 50E-125.

Estación de transformación en Madrid,
calle del Comandante Zorita, esquina a la
de Hernani, compuesta por tres transfor-
madores de 400 KVA. cada uno a 15.000/
380-220 voltios, alimentada mediante en-
trada y salida del cable desde Hernani, nú-
mero 29 (50E-402), a Don Quijote-Jaén
(50E-623).

Peticionario: "Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.", con domicilio en Madrid, ave-
nida de José Antonio, núm. 4.

A los efectos de lo previsto en el De-
creto 2617/1966, de 20 de octubre, se abre
información pública sobre la instalación de
las siguientes estaciones de transforma-
ción:

Instalaciones eléctricas.—50E-704-708

Majadahonda, 1.° de marzo de 1968.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.340) (O.—72.851)

En la Secretaría municipal, y por pla-
zo de quince días, se halla expuesto al
público expediente de suplemento y ha-
bilitación de créditos por medio de trans-
ferencia, durante los cuales podrá ser exa-
minado y formularse las reclamaciones
que procedan.

MAJADAHONDA

Ignorándose el domicilio de los deten-
tadores antes referidos, se les cita por me-
dio del presente a fin de que se personen
en el expediente a hacer uso del derecho
de defensa que les asiste, dentro del plazo

Este Ayuntamiento tramita expediente
de reivindicación de bienes municipales
detentados por autores, hasta ahora no
identificados, con instalaciones de ma-
dera fácilmente desmontables destinadas
a acampada turística durante el verano.

ALDEA DEL FRESNO

(X—4.877)(G. C—1.293)

El Escorial, 28 de febrero de 1968.—El
Alcalde, Manuel Díaz Arias.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los contribuyentes interesados, quienes
durante dicho plazo podrán examinarla y
formular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

La matrícula unificada de las exaccio-
nesa utorizadas para el año 1968, sobre
suministro de agua a las viviendas parti-
culares, servicio de alcantarillado, arbi-
trio y recargo sobre solares sin edificar,
arbitrio sobre la riqueza urbana y arbitrio
sobre la riqueza rústica, todas ellas reuni-
das bajo el concepto de recibo único, se
encuentra formada y expuesta al público
por plazo de quince días para oír recla-
maciones.

LUNES 11 DE MARZO4

EDICTO

Fallo

(B.—829)

(X—4.881) EDICTO

Aldea del Fresno, a 1 de marzo de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—-1.294)

de quince días, contados a partir de este
anuncio, advirtiéndoles que transcurrido
dicho plazo serán consideradas las insta-
laciones de referencia bienes mostrencos
y abandonados, practicándose las accio-
nes correspondientes que autorizan la vi-
gente legislación.

(O.—72.838)

(G. C—1.341)

El Molar, a 29 de febrero de 1968. —El Alcalde, José Luis de Val.
(O.—72.852)

Hace saber: Que en Secretaría municipal se hallan expuestos durante el p]az
"

de ocho días los pliegos de condicioneseconómico-facultativas con arreglo a lo
cuales se ha de celebrar la subasta para
el aprovechamiento por el ganado mayor
de los pastos de la Dehesa Boyal de esteAyuntamiento, durante la temporada deprimavera del año actual, al amparo delartículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953.

EL MOLAR
El Alcalde-Presidente del Ayuntamientn

de esta Villa. [°

(A.—50.362)

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro, ya
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses, desde la publicación de
este anuncio, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 2 de marzo de 1968.—El Ad-
ministrador, P. S., José Rojo García.

metálico, sin interés, por 20.445 pesetas,
propiedad de don Ramón Beamonte del
Río, responder fianza definitiva obras tí-
tulo "Liquidación obras instalaciones com-
plementarias y deportivas Parador Nacio-
nal de la Arruzafa, de Córdoba". (4.297/
1968.)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número i

o<>o

(G. C—1.295)

Aldea del Fresno, 29 de febrero de
1968.—El Alcalde (Firmado).



Sentencia número 33
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EDICTO

Fallamos

solución a las partes, previniéndolas

contra la misma no cabe recurso al-
dada la cuantía de la reclamación

n°'u¿* de acuerdo con lo dispuesto

artículo 153 del Decreto de 21 de
el " 196 6—Así por esta mi senten-

lo pronuncio, mando y firmo.

v que sirva de notificación en for-
fdemandado Miguel Méndez Fran-

3 ñivo paradero se ignora, expido el
S'

Pnte que se publicará en el Boletín

rtAi/de la provincia y se insertará en

«hlón de anuncios de esta Magistra-
,te¿Madrid,B a 14 de febrero de 1968.

i Secretario (Firmado)
(B.—826)

¡agistratura de Trabajo número 3
de Madrid

En los autos que sobre reclamación por

alarios se siguen ante esta Magistratura

instancia de don José Ruiz Ligero, con-

ra la Empresa "Arquimsa", en reclama-

ión sobre salarios, se ha dictado sen-

encia cuyo encabezamiento y parte dis-

lositiva son como seguidamente se trans-

primera instancia de Colmenar Viejo en
fecha 22 de mayo pasado, en el juicio so-
bre resolución de arrendamiento promo-
vido por don Luis de la Peña García con-
tra don Baltasar Bugia Suárez, don Luis
Ramos Rodríguez y don Victorino Berro-
cal Collado y debemos declarar y decla-
ramos resuelto el contrato de arrenda-
miento del cuarto principal derecha de la
casa número 24 de la calle Real, de Col-
menar Viejo, condenando a los demanda-
dos a estar y pasar por dicha declaración
y a desalojar el mencionado cuarto den-
tro del término legal, no haciéndole es-
pecial imposición de las costas de esta

segunda instancia. — Así por esta nues-
tra sentencia, que por la incomparecencia
de los demandados don Luis Ramos Ro-
dríguez y don Victoriano Berrocal Colla-
do, además de notificarse en los estrados
del Tribunal, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, de no solici-
tarse su notificación personal dentro del
tercero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. \u25a0— José Terreros, Agustín B.
Puente, Antonio Ruiz, José Crespo, Juan
Esteve. (Rubricados.)

Que confirmamos la sentencia apelada,
y estimando la demanda declaramos:
Primero. Resuelto el contrato de arren-
damiento de inmueble urbano que cons-
ta de local comercial, habitaciones de vi-
vienda, dependencias y corral anexos, en
planta baja y principal, que forman parte

de la finca señalada con los números
treinta y cuatro y treinta y seis de la ca-
lle de José Zorrilla, de Segovia, pendien-
te entre partes. — Segundo. Condenamos
a la demandada a desalojar los referidos
locales y a dejarlos a la libre disposición
de los actores, para su demolición, den-
tro de los términos y condiciones legales,
y al pago de las costas procesales causa-
das en ambas instancias. — Así por esta

nuestra sentencia, que por la incompare-

cencia ante la Sala de los demandantes
don Adrián, don Antonio y don Eugenio

Matesanz Sanz, se publicará . su encabe-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, caso de no so-

licitarse su notificación personal dentro
del término de segundo día, lo pronun-

ciamos, mandamos y firmamos. — Jaime
Ruiz-Tapiador. — Luis Rubido. — Gas-
par Fernández-Lomana. — Tomás Mar-
co, — Benjamín Gil. (Rubricados.) Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Juan Esteve Vera, Ponente que
ha sido en los autos a que la misma se
refiere, estando celebrando sesión pública
la Sala tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial el mismo día de su fe-
cha, de lo que, como Scretario, certifi-
co. — Mario Buisan. (Rubricado.)

(C—30.125)(G. C—1.324)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me re-
mito y de que certifico. Y para que cons-
te y su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 22 de febrero de 1968.
El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C—1.126)

Y para que conste y publicar en el Bo-

letín Oficial de esta provincia don

Adrián, don Antonio y don Eugenio Ma-

tesanz Sanz, expido y firmo la presente
en Madrid, a 22 de febrero de 1968. —
(Firmado.)

Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-

trado don Luis Rubido Diéguez, Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando sesión pública en el día de su fe-

cha la Sala primera de lo Civil, de que

certifico. — José Dancausa. (Rubricado.)
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con su original, a que me re

mito y de que certifico

Audiencia Territorial de Madrid
Don Mario Buisan Bernard, Secretario de

Sala de la Audiencia Territorial de Ma-

drid.

Seguidamente, Su Señoría previene a la
parte demandada de que, al amparo de las
facultades que a tal fin otorga el artícu-
lo 68 del Texto Refundido de Procedi-
miento Laboral, va a dictar sentencia "in
voce", y así lo hace, manifestando que,
\u25a0apoyándose en lo dispuesto en el artícu-
lo 81, declara confeso al demandado Juan
Luis Rodríguez de la certeza de la deuda
cuyo pago se pide y que, por tanto, sien-
do de aplicación al caso lo previsto en el
artículo 75 de la ley de Contrato de Tra-
bajo, debe condenar y condena a la refe-
rida parte demandada a que abone al de-
mandante Celestino Baza Calderón la can-
tidad de 4.780 pesetas que~tiene devenga-

das y sin percibir por los conceptos re-
clamados, notificándose a la parte acto-

ra la presente acta mediante entrega de
copia de la misma y acordándose se noti-
fique en legal forma a la demandada, ha-
ciéndole saber al propio tiempo que con-
tra la misma no cabe recurso de ninguna

clase .—De todo lo cual se levanta la pre-

sente acta que, en prueba de conformi-
dad, firma con Su Señoría y conmigo el
Secretario, y el compareciente; doy fe.

Y para que sirva de notificación en for

ma al demandado Juan Luis Rodríguez

cuvo paradero se ignora, expido el pre

senté, que se publicará en el Boletín Ofi

cial de la provincia y se fijara en el ta

blón de anuncios de esta Magistratura

en Madrid, a 14 de febrero de 1968—t

Secretario (Firmado)

señor don Juan Alfonso Antón-Pacheco
García, constituido en audiencia pública
como Magistrado de Trabajo número 3 de
los de esta capital y provincia.

Comparecencia: La efectúa el deman-
dante Celestino Daza Calderón, asistido
de Letrado "'Sindical, no haciéndolo en
cambio el demandado Juan Luis Rodrí-
guez, pese a encontrarse legalmente citado.
Su Señoría declara abierto el juicio y el
fedatario da cuenta de lo actuado. —Ale-
gaciones: La parte actora se afirma y ra-
tifica en su demanda y petición de sen-
tencia estimatoria de la misma.—Proposi-
ción de prueba: Propone la testifical, con-
sistente en la declaración del testigo Ma-
ría Josefa Toro Blanco, de dieciocho años
de edad, soltera, con domicilio en la calle
de Boldano, 17, jura decir verdad y ma-
nifiesta que le consta que el demandante
trabaja para la empresa demandada con la
categoría que indica y salario de 96 pe-
setas. Sabe que no le han hecho efectiva
la liquidación.—Conclusiones: La parte
actora informa, para terminar, solicitando
una sentencia de acuerdo con sus peti-
cíones

(B— 827)

Por el ilustrísimo señor Magistrado de 10

Penal de la Sección Primera de esta
Audiencia Provincia], don Antonio Laguna
Serrano, en el rollo de Sala relativo a las
diligencias preparatorias de la Ley del Auto-
móvil, núm. 82 de 1965, seguidas por de-
lito de conducción temeraria, contra Ama-
dor Pedro Escribano Aceves, procedentes
del Juzgado de instrucción número cuatro

de los de esta capital, se ha dictado sen-
tencia con fecha diecinueve de enero pasa-
do, cuyo encabezamiento, primer resultan-
do y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid

Certifico: Que en autos seguidos en el

Juzgado de primera instancia de Colme-
nar Viejo por don Luis de la Peña Gar-

cía, con don Baltasar Bugia Suárez y don

Luis Ramón Rodríguez y don Victorino

Berrocal Collado, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, se ha dictado por

la Sala tercera de lo Civil de esta Au-

diencia Territorial sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-

nor literal siguiente:

Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos seguidos ante el Juzgado, de

primera instancia de Segovia, se haid c-

tado por la Sala la sentencia que contie-

ne los siguientes encabezamiento y parte

dispositiva:

Don José Dancausa Gras, Secretario de

Sala de la Audiencia Territorial de Ma-

drid.

En Madrid, a 19 de mayo de 1967 —
a audiencia pública y ante el ilustrísimo
ñor don Juan Alfonso Antón-Pacheco
arcía, Magistrado de Trabajo número 3
e los de esta capital y provincia.—Com-
irecencia: La efectúa el demandante José
uiz Ligero, asistido de Letrado sindical,
o haciéndolo en cambio la demandada
Arquimsa", pese a estar en legal forma.
u Señoría declara abierto el juicio y el

da cuenta de lo actuado. —Ale-
La parte actora se afirma y ra-

en su demanda. — Proposición de
ya: Propone la documental, consis-

e en un sobre de pago de salario y
¿ se tenga por confeso al demandado

.sta su incomparecencia.—Conclusiones:
u parte actora informa, para terminar,
que se dicte una sentencia de acuerdo con
sus peticiones.—Seguidamente Su Señoría
advierte a la parte demandante de que, al

aro de las facultades que a tal fin
otorga el artículo 68 del Texto Refundi-
do del Procedimiento Laboral, va a dictar
sentencia "in voce", y así lo hace, mani-

en el artículo 81, declara confesa a la
Mandada "Arquimsa" de la certeza de
deuda cuyo pago se pide, y por tanto,

«ando que, apoyándose en lo dispues-

endo de aplicación al caso lo previsto
«n el artículo 75 de la ley de Contrato de
Trabajo, debe condenar y condena a la
referida parte demandada a que abone al
demandante José Ruiz Ligero la cantidad
«e 3.440 pesetas que tiene devengadas y
sm percibir por el concepto de salarios,
notificándose en este momento a la parte

«tora, y acordándose que se notifique
1 legal forma a la parte demanda-
' haciéndole saber al propio tiem-

0 «lúe contra aquélla no cabe recur-
a|8uno.—De todo lo cual se levanta la

nfnT6 acta que
' en Prueba de confor-

mad, y conmigo el Secretario y el com-
iente, doy fe.—Firmados y rubrica-s- luán Alfonso Antón-Pacheco Gar-
\u25a0 a- José Ruiz.—Juan Pérez Flores."
-, para su inserción en el Boletín Ofi-
¡irva h

la provincia y con el fin de que

Errmr "otificación en forma legal a la
'Pfesa demandada "Arquimsa", cuyo.ac-

Qomiciho se desconoce, expido la pre-
de f,.'KqUe flrmo y seu° en Madrid, a 15
Bad„Vrero de x968.—El Secretario (Fir-

(B.—825)

de Madrid
Ma&istratura de Trabajo número 3

Audiencia Provincial de Madrid. — Sec-
ción Primera. —Magistrado de lo Penal. —
Don Antonio Laguna Serrano. — En Ma-
drid, a diecinueve de enero de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — Vista en juicio
oral y público ante el Magistrado de lo Pe-
nal de la Sección Primera de esta Audien-
cia Provincial, don Antonio Laguna Serra-
no, las diligencias procedentes del Juzgado
de instrucción número cuatro, seguidas por

delito de conducción temeraria, contra

Amador Pedro Escribano Aceves, de vein-
tinueve años de edad, hijo de Marcial y de
Emilia, natural de Navas de Oro (Sego-
via) y vecino de Madrid, de estado casado,

de profesión industrial, de conducta que no
consta, sin antecedentes penales y en liber-
tad provisional por este proceso, habiendo
sido partes el Ministerio Fiscal y represen-

tando al inculpado el Procurador don José
María Fernández Rubio, y como particu-

lar perjudicado personado la Empresa Mu-
nicipal de Transportes, representada por el

Procurador don Luis Santias y García Or-
tega; sin que compareciese el inculpado, no
obstante las citaciones oficiales a su ob-
jeto... Primer Resultando probado, y así
se declara, que el día seis de diciembre de

mil novecientos sesenta y cinco, sobre las
dos de la madruga, Amador Pedro Escri-
bano Aceves, con ocasión de circular por
la calle de Arturo Soria, en dirección a la

Cruz de los Caídos, conduciendo el vehícu-
lo de su propiedad, marca "Seat" 1.400,
matrícula M-l59.586, vía aquélla estrecha,

con circulación en dos direcciones, mar-

I chando a velocidad normal y con la debida

' atención, al llegar a la altura de la desem-Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia dictada por el señor Juez de

Sentencia número 333

Sala tercera de lo Civil. — Ilustrísimos
señores don José Terreros Pérez, don
Agustín B. Puente Veloso, don Antonio
Ruiz Vallejo, don José Crespo Pérez, don

Juan Esteve Vera. — En Madrid, a 11

de diciembre de 1967. — Vistos los au-

tos de arrendamientos urbanos que pen-

den ante esta Sala, remitidos en virtud de

apelación por el señor Juez de primera

instancia de Colmenar Viejo y seguidos

entre partes: de una, como demandante
y apelado, don Luis de la Peña García,

mayor de edad, casado, industrial y ve-

cino de Colmenar Viejo, defendido por el

Letrado don Andrés Martínez Albertí y

representado por el Procurador don Gre-

gorio Puche Brun; y de la otra, como de-

mandado y apelante, don Baltasar Bugia

Suárez, mayor de edad, casado, Medico
y de igual vecindad, defendido por el Le-

trado don Juan Francisco Pinillos Martí-
nez y representado por el Procurador don

Julián Testillano; y como demandados
también, don Luis Ramos Rodríguez, ma-
yor de edad, casado, odontólogo y veci-

no de Madrid, y don Victorino Berrocal
Collado, mayor de edad, casado, labrador
y vecino de Colmenar, quienes por su in-

comparecencia se encuentran representa-

dos por los estrados de este Tribunal;

sobre resolución de contrato.

35
autos Que, sobre reclamación de

tan j,gue ante esta Magistratura

u v
a

*
Celestino Dada Calderón,

gU e
a Ma§dalena, contra Juan Luis

üf.
Z
' ,se ha dictado sentencia del'«eral siguiente:

Sala primera de lo Civil. — Ilustra-
mos señores: Don Jaime Ruiz-Tapiador

Salupe, don Luis Rubido D.eguez,

don Gaspar Fernández-Lomana de, Barba-

chano, don Tomás Marco Garmendia, don

t> -o^ír, n¡l Sáez — En Madrid, a J ae

eSode S'- Habiendo visto los

Presentes autos de arrendamientos urba-
jos procedentes del Juzgado de prime-

ra nstancia de Segovia, seguidos entre

par es de una, como demandantes y ape-

fados, don Adrián, don Antonio y don

Eugenio Matesanz Sanz, mayores de

edadfuncionarios e industr.ales, respec-

tivamente y vecinos de Segovia, que no

han comparecido en esta Audiencia, por

lo aueTespecto de los mismos se han en-

tenadolas actuaciones con los estrados
y de otra, como demanda-

da Amparo Cuartango

escribano, también mayor de.edad v»-

SdSS«an=^|n^Por
t0PM rSÍz mez, sobre resolución de

contrato de arrendamiento urbano.

Sentencia "in voce"
la hS drÍd'-a 29 de enero de l968-—a señalada y ante el ilustrísimo

LUNES 11 DE MARZO

Fallamos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Publicación

Publicación
Sentencia "in voce"

aciones
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Hago saber: Que por doña María Lui-
sa García Sancho se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 308 de 1967, contra acuerdo de
la excelentísima Diputación Provincial de
Madrid sobre reconocimiento de quinque-
nios correspondientes al tiempo que es-
tuvo separada del servicio.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—630)

Madrid, a 24 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Carlos Rin-
cón Albarrán se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 189 de 1967, contra acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficiales de Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Que es imprescindible depositar previa-
mente, en la Caja General de Depósitos o
en la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la suma anteriormente expresada.

Y que no se admitirán posturas que qo
cubran las dos terceras partes de la misma.

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con el
de este Juzgado, "en Madrid, a veintitrés de
febrero de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Procurador don Julián Testillanos y &*,Reviriego, a nombre de don Luis Roní- de
Fernández, contra don Francisco n"ez
Tarrago, sobre pago de cantidad se

et)Cs

a la venta en pública subasta, por ¡J^?
vez, con la rebaja que establece el arrTímil quinientos cuatro de la ley de Fciamiento Civil, los siguientes bienes s~Un televisor, "Marconi", de 21 ñ,i
das, U. H. F., modelo "Florencia" ga"

Un televisor, "Marconi", de 19 m].das, modelo "Florencia", tipo T. M 49?"S, ambos en estado de nuevos.
Dichos aparatos, con la rebaja expresada

quedan valorados en la cantidad de quince
mil setecientas cincuenta pesetas, y se encuentran depositados en poder de don Sa"
turnino Zabala Regolludo, empleado deldemandado y constituidos en el estableci-miento propiedad de éste, sito en Travesíade Conde Duque, número quince.

Para el acto del remate se ha señalado
el día veintisiete de marzo próximo, a iasdiez quince, digo a las diez treinta'horas,
en la Sala audiencia de dicho señor Juez!sita en la calle de Hermanos Alvarez Quin-'
tero, número tres.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber:

(G. C—509)
Habiéndose dictado con posterioridad

por dicho Magistrado, la signante: Audien-
cia Provincial.—Su Señoría Magistrado Pe-
nal.—Señor Laguna. — Madrid, a ocho de
febrero de mil novecientos sesenta y ocho.
Dada cuenta; notifíquese esta sentencia al
inculpado Amador Pedro Escribano Ace-
ves por el Oficial de Notificaciones, me-
diante edictos que se publicarán en los
"Boletines Oficiales del Estado y de ia pro-
vincia.— Lo acordó y rubrica Su Señoría,
de que certifico.—Antonio Laguna. (Rubri-
cado). —Luis Fuentes. (Rubricado.)

Y en virtud de lo acordado y paia su
publicación en . el Boletín Oficial de la
provincia, para que sirva de notificación al
inculpado Amador Pedro Escribano Ace-
ves, en situación de rebeldía, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a veintidós de
febrero de mil novecientos sesenta y ocho
El Oficia] de Sala (Firmado )

(G. C—1.151)

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el ilustrísimo señor don Antonio La-
guna Serrano, Magistrado de lo Penal que
ha sido en las presentes diligencias prepa-
ratorias, estando el Tribunal celebrando se-
sión pública en el mismo día de su fecha,
de que certifico. — Luis Fuentes. (Rubri-
cado.)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 24 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Hago saber: Que por don Gabino Se-
govia Rincón se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 195 de 1967, contra acuerdo excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid relativo a
nombramientos de Oficiales de Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Hago saber: Que por don Deogracias
Aguado Regidor se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 312 de 1967, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid so-
bre denegación licencia obras para cons-
truir una chimenea industrial en la finca
número 3 de la calle de Villamil.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 29 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—631)

(G. C—510)
(B.—843)

Territorial de Madrid

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por doña Joaquina de

la Vega López, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 314 de 1968, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid so-
bre abono de cantidad correspondiente al
tiempo que le hubiera correspondido to-
mar posesión de su cargo de Matrona de
la Beneficencia Municipal.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 29 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
mado).

(G. C—632)

Territorial de Madrid.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia

Hago saber: Que por don Gobriel Lai-
seca Allende se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 338 de 1967, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid re-
lativo a licencia de obras para sustituir
dos cargaderos de madera y cuatro pies
derechos por perfiles de hierro laminado
en calle de Alcalá, 4.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 26 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
mado).

(G. C—511)

Un clavicordio metálico, con caja de cao-
ba. Por el tipo de cinco mil doscientas cin-

cuenta pesetas; y p
Una consola de ébano negro, lacada, r

el tipo de cuatro mil ochocientas setenta y

cinco pesetas. -i.
Dicha subasta tendrá lugar en la :>*

audiencia de este Juzgado, el día v?,ntl

de marzo próximo, a las once de su

ñaña, bajo las siguientes condiciones:

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-Juez
del Juzgado de primera instancia núme-
ro veintitrés de los de Madrid.
Hago saben Que en este Juzgado, con el

número ciento veinte de mil novecientos
sesenta y seis, se tramitan autos de juicio
ordinario declarativo de menor cuantía, a
instancia de doña María Luisa López de
Lago y García Calamarte, contra don Luis
García-Muche López, hoy en período de
ejecución de sentencia, en reclamación de
cantidad, en los que, por providencia de
hoy, he acordado sacar a la venta en pu-
blica subasta, por segunda vez y con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera, los bienes siguientes:

Un salón, compuesto de un sofá, tres bi-

llas tapizadas en raso, una mesita de cen-
tro, una mesa con espejo y una vitrina so-
bre otra mesa, de madera color caoba, asi

como una lámpara de metal, de doce bra-
zos y adornos de cristal. Por el tipo de

trece mil quinientas pesetas. .„
Un aparato televisor, marca "Marconi .

de 24 pulgadas, con antena. Por el tipo #

tres mil quinientas setenta y cinco pese-
tas.

EDICTOS

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Juan Martín
Alvarez se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 9 de
1968, contra denegación de licencia para
apertura de establecimiento de industria
de troceado de chatarra en calle Angeles
Sánchez, núm. 2, de Madrid, por decreto
del Ayuntamiento de Madrid de 3 de no-
viembre de 1967.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
mado).

(G. C—484)

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Eduardo

Blaise Ombrecht se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 320 de 1967, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid so-
bre fijación de la situación pasivo del re-
currente como funcionario de la Corpora-

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Genaro Sán-

chez Alvarez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-ro 344 de 1967, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid so-
bre equiparación económica al grado re-
tributivo número 13.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 29 de enero de 1968. — ElSecretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
mado).

Primera
La misma lo será por el procedimien, <

de la puja a la llana, adjudicándose los

nes al mejor postor.

(G. C—633)

(G. C—512)

JUZGADO NUMERO 21

Tercera

Servirá de tipo para la misma los

riormente indicados.

Cuarta

><>«-=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Segunda . _
Los que deseen tomar parte en la m^

ma deberán consignar, digo depositar,
bre la mesa del Juzgado o establéame
destinado al efecto, cuando menos, ei -^_
porte del diez por ciento del tipo ac
basta.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

ción

Madrid, a 26 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
mado).

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Justo Palo-

mar Agraz se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 13
de 1968, contra acuerdo del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid denegando al
recurrente licencia de apertura de taller
mecánico en calle Eugenio Salazar, 56.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 25 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
mado).

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por doña Josefa Sor-

h López y otros se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-(G. C—507)

EDICTO
A virtud de providencia del>señor Juezmunicipal numero veintiuno de los de estacapital, dictada en los autos de proceso decognición numero noventa y uno de mil

novecientos sesenta y seis, instados por el

No se admitirán posturas que no cu

las dos terceras partes de tales tipos

basta. marzo
Dado en Madrid, a primero de^ ge.

de mil novecientos sesenta y ocho.

LUNES 11 DE MARZO

Fallo

Publicación

(A—50.325)

JUZGADO NUMERO 23

Madrid, a 23 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60^ de la Ley
de esta Jurisdicción.

ro 340 de 1967, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid re
lativo a expediente contradictorio de rui-
na de finca núm. 17 de la plaza del Án-
gel, de Madrid.

(G. C—627)

Hago saber: Que por don Guillermo
Vázquez López Fuente se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo bajo el
número 11 de 1968, contra acuerdo del

excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
sobre realización de determinadas obras
en la casa núm. 90 de la calle de Horta-
leza, de dicha capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 25 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado)

El Presidente de la Sala 2.» de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

bocadura con la de la calle Manipa, como
le saliera un automóvil, no identificado, por
su derecha, en evitación de ia colisión con
el mismo, se vio precisado a hacerse a su
izquierda y, como advirtiera que intercep-
taba el paso a la circulación contraria, tuvo
necesidad de salirse de la calzada y, des-
lumhrado por las faros de estos coches de
la opuesta dirección, vino en chocar con
una columna de sujeción del tendido de la
línea de tranvías, que resultó dañada en
nueve mil catorce pesetas, y un poste tele-
fónico en los apreciados, en tres mil sete-
cientas setenta pesetas, apareciendo que el
citado automóvil "Seat" 1.400 tiene con-
certado Seguro de daños a terceros con 'a
Compañía "Plus Ultra"...

(G. C—508)

Que debo absolver y absuelvo libremen-
te al inculpado Amador Pedro Escribano
Aceves del delito de conducción temeraria
de que se le acusaba en este proceso, de-
clarando de oficio las costas procesales
causadas.—Así por mi sentencia, de la que
se unirá certificación al Rollo de Sala, lo
pronuncio, mando y firmo.—Antonio La-
guna. (Rubricado.)

6

Madrid, a 29 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).



JUZGADO NUMERO 30 (B.—463)

Advertencias y condiciones

(B.—522)
Biu.

Tercera

tasación
Bienes objeto de subasta y su

0 cinco

etario (Firmado).— El Magistrado-Juez de
nrimera instancia, Antonio Olarte Egido.pr (A—50.372)

beran los limadores consignar previamen-
SpÍÍ? a \u2666

dd IuZgado ° estableci-miento destinado al efecto, una cantidadigual, por lo menos, al diez por ciento efec-tivo del valor del bien que sirve de tipopara la subasta, sin cuyo requisito no seránadmitidos.
Y que el tipo de subasta es la valoracióndada a la motocicleta, pudiendo hacerse acalidad de ceder el remate a un tercero.Dado en Madrid, a veintinueve de fe-brero de mil novecientos sesenta y ocho —Ante mí: El Secretario, José Luis Viada.—El Juez de primera instancia, FernandoRamos Pasalodos.

(A.—50.328)

EDICTO

En virtud de providencia del día de hoy,

dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en autos juicio ejecutivo promovidos
por don Miguel Martínez Caballero, re-
presentado por el Procurador señor Mu-
ñoz Ramírez, contra don Pablo A. Ordó-
ñez de Villamar, sobre cobro de cantidad,

se sacan a la venta en pública y segunda

subasta, los siguientes bienes:
Primero. Un lote de muebles y alha-

jas cuyo detalle podrá ser examinado por
los postores en el informe que obra unido
a los autos.

Segundo. Los derechos de traspaso del
local de negocio dedicado a "whisky", o
establecimiento en el que se expenden bebi-
das y amenizado por música moderna, en
la plaza del Alamillo,número uno.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día treinta de marzo próximo y
hora de las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en General
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

Primera
Servirán de tipo de los indicados lotes

los siguientes: para el primer lote, ochenta
y cinco mil doscientas dos pesetas; para el
segundo lote, trescientas setenta y cinco

Segunda
No se admitirán posturas que no cubran

¡s dos terceras partes de dichos tipos. (G. C—783)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Adelal Bensen Achire, ex-
pido la presente en Madrid, a 5 de febrero
de 1968.

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha. —Anto-
ni Sicilia. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Adelal Bensen Achire, a la pena de cinco
días de arresto menor en 'a cárcel, y al
pago de las costas de este juicio de faltas.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Ru-
bricado.)

Por medio del presente edicto, que se
libra a virtud de lo acordado en el juicio
verbal de faltas número 639 del año 1967,
por amenazas en riña, contra Enrique Ben-
sen Achirre y Enrique Maojo Fonseca, se
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia. — Juzgado municipal número
cuatro.—Juez, señor don Paolo Villanueva
Santamaría. — En Madrid, a 17 de enero
de 1968.—El señor Juez municipal nom-
brado al margen, habiendo visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de faltas,
seguido entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, y de otra, Adelal Bensen Achi-
re, mayor de edad, nacido en Ceuta, hijo
de Sehi y Sodia, casado, jornalero y con
domicilio en Madrid.

(G. C—782)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Juan José Hidalgo Ace-
ras, expido la presente en Madrid, a 5 de
febrero de 1968.

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.—Anto-
nio Sicilia. (Rubricado.)

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y ibs¡)elvc a
Juan José Hidalgo Aceras y Victoriano Mo-
ya Carreño. —Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo. —Pablo Villa-
nueva. (Rubricado.)

Sentencia. — Juzgado municipal número
cuatro. —Juez, señor don Pablo V.llanuevd
Santamaría. —En Madrid, a 13 de diciem-
bre de 1967.—El señor Juez municipal del
distrito del Centro, número cuatro de los
de esta Villa.—Habiendo viste y oído el
presente juicio de faltas, seguido con au-
diencia del Ministerio Fiscal, y contra ios
encartados cuyas circunstancias personales
constan en autos, nombrados Victoriano
Moya Carrero, veintiocho años, señero, ta-
xista, y contra Juan José Hidalgo Acera,
chófer, vecino de Madrid.

JUZGADO NUMERO 4
Por medio del presente edicto, que se

libra a virtud de lo acordado en el juicio
verbal de faltas seguido en este 'uzgado
con el número 575 del año en cuiso, por
daños en colisión de vehículos, que con-
ducían Victoriano Moya Carrero y Juan
José Hidalgo Acera, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va es como sigue:

Tercera
emate podrá hacerse a calidad de
i tercero.

Cuarta
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para dicho acto se ha señalado el día
veintiséis del actual y hora de las once de
su mañana, en la Sala de audiencia del que
provee, sito en el paseo del Prado, treinta,
advirtiéndose a los licitadores:

Que el acto tendrá lugar con arreglo a
las prevenciones contenidas en ios artículos
mil cuatrocientos noventa y nueve y mil
quinientos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su fijación en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente en Ma-
drid, a cinco de marzo de mil novecientos
sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal, Fernando
Crávarri Revuelta.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez eventual número quince de los de esta
capital, don Fernando de Chávarri Revuel-
ta, en providencia de fecha 2 del actual
mes, en el juicio de cognición seguido en
el mismo bajo el número 212-V-66, a ins-
tancia del Procurador don Francisco Reina
Guerra, como apoderado de don Jesús Fer-
nández González, propietario de "Foresa",
contra doña Francisca Plata Armendía, so-
bre pago de seis mil pesetas, se sacan a la
venta en primera y pública subasta, dife-
rentes bienes muebles embargados como de
la propiedad de la parte demandada, y los
que han sido tasados en la cantidad de trece
mil pesetas, y que se hallan depositados en
poder de doña Francisca Plata Armendía,
la demandada.

(A.—50.381)

Quinta
la aprobación del remate en cuanto al

'ote segundo, quedará en suspenso hasta
que transcurra el plazo señalado para el
eiercicio del derecho de tanteo; que el ad-
yuirente de los derechos de traspaso con-
trae la obligación de permanecer en el local,
sm traspasarlo, el plazo mínimo de un año,y destinarlo durante este tiempo, por lomenos, a negocio de la misma naturaleza
31 que venía ejerciendo el ,-;rrendatario.

Dado en Madrid, a veintinueve de fe-
Drero de mil novecientos sesenta y ocho —ti secretario (Firmado).—El Juez de pri-
me™ instancia (Firmado).

Hago saber: Que en ejecución de la sen-

tencia dictada en el juicio de cognición se-
guido en este Juzgado a instancia de don
Luis Andrés Ordóñez, contra don Nica-
nor Chico, sobre reclamación de cantidad,

se acordó sacar a la venta en tercera y pú-
blica subasta, sin sujeción a tipo, los bienes
embargados al referido demandado, bajo las
siguientes

EDICTO

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal número veintiocho de los de Ma-
drid.

(A.—50.326)

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a Marco Antonio Erazo Bolaños,
cuyo actual paradero se desconoce, expido
la presente en Madrid, a 30 de enero de
1968.

(G. C—676)

Por medio del presente edicto, que se
libra a virtud de lo acordado en el fuicio de
faltas número 577 del año 1967, ñor le-
siones a Marco Antonio Erazo Bokños, se
ha dictado sentencia cuyo encabez-miiento
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia. — Juzgado municipal número
cuatro. —Juez, señor don Pablo ViUp.nueva

Santamaría. —En Madrid, a 24 de cero de
1968.—El señor Juez municipal del distri-
to del Centro, número cuatro de los de
esta Villa.—Habiendo visto « oído el pre-
sente juicio de faltas, seguido con audien-
cia del Ministerio Fiscal, contra los encar-
tados cuyas demás circunstancias persona-
les constan en autos, nombrados Marco
Antonio Erazo Bolaños, de veintinueve
años, soltero, natural de Quito (Ecuador).

La anterior sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha. —Antonio Sicilia.
(Rubricado.)

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a
Marco Antonio Erazo Bolaños. —Así por
esta misentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Segunda

No se admitirá licitador que no haga el

previo depósito del diez por ciento que la

Ley establece, siendo las posturas libres y

sin sujeción a tipo alguno.

Primera

El acto de remate tendrá lugar en la Sa-

la audiencia de este Juzgado, el día veinti-

nueve de marzo próximo, a las doce horas.
\u25a0ñi , Jf y Slete

' a instancia de "Maqui-
uLl f1™^ de Transportes, S. A.",
z fpñ a por el Procurador señor Or-
la * ate ' con don Ángel Urrea Peru-
r - ton domicilio en esta capital, calle Ar-

Aus?a'»nUmero doce "Residencia Juan
ec;ent

U ' en reclamación de once mil
'nías catorce pesetas de principal y

ta el de costas- S£ saca a -a
;rm£ pllbllca subasta, por primera vez
a„?H° °cho días ' el siguiente bien,

Q
Saao como de la propiedad del eje-
dJ UC Se encuentra depositado en
, don Tirifilo de Mingo Urbano,de esta capital, calle Amnistía, nú-

EDICTO

de ".VIr
(
tud de lo acordado n providencia

«ta fecha, dictada en los autos ejecu
"seguidos en este Juzgado de primera

núm
3 numero treinta de Madrid, conero ciento catorce de mil novecien

El remate se podrá hacer en calidad de

cederlo a un tercero.

rtcuia rS°í? Cicleta- marca "Ducati", ma-
aioradf drid 435-H6, en mal estado,

Lasuhf/ 6151^1 Pesetas-
üenci a Hp tendrá lugar en la Sala au"
lel General IuzSad°. sito en la calle
res de ai, •, staños ' número uno, el día
ie su mlZ proximo

'
y hora de las once

Ouet?' y *P^ne:
ubran las a admitírai1 posturas que no

9«e naL, terceras partes del avalúo.v a tomar parte en la subasta de-

Sentencia. —En Madrid, a 3 de enero de
1968.—El señor don José Franco Molina,

Juez municipal titular del Juzgado muni-

cipal número ocho de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de juicio
varbal civil, seguidos a instancia del señor
Abogado del Estado en la representación
que ostenta, y actuando en nombre del
Parque Móvil de los Ministerios Civiles, de-
bidamente autorizado por la Dirección Ge-
neral de lo Contencioso del Estado, contra
don Gabriel Campos González, vecino de
Granada, Transversal al Camino de Ron-
da, número 8; contra "Empresa Construc-
tora Enconsa", domiciliada en Sevilla, pla-
za Nueva, número 19, declarados en re-
beldía en este procedimiento, y contra la
entidad aseguradora "La Peninsular", do-
miciliada en General Sanjurjo, número 50,
Madrid, representada por el Procurador

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal civil seguido en este Juzgado
bajo el número 304-67, a instancia del Par-
que Móvil de los Ministerios Civiles, con-
tra don Gabriel Campos y otros, sobre pa-
go de pesetas, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como siguen:

JUZGADO NUMERO 8
Don José Franco Molina, Juez municipal

titular del número ocho de los de esta
capital.

(G. C—598)

Y para que les sirva de notificación ex-
pido la presente en Madrid, a 20 de enero
de 1968.

Ha sido publicada en el mismo día de su
fecha

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Villa-
nueva Santamaría. —En Madrid, a 19 de
enero de 1968.—El señor Juez municipal
del distrito del Centro, número cuatro de
los de esta Villa.—Habiendo visto y oído
el presente juicio de faltas seguido con au-
diencia del Ministerio Fiscal, contra los en-
cartados cuyas circunstancias personales
constan, Luis Cencillo Ramírez, mayor de
edad, profesor, soltero, hijo de Luis y de
Clotilde, y contra Friedrich Schwartz.

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a
Luis Cencíllo Ramírez y Friedrich Schwartz,
con expresa reserva de acciones civiles a
favor de todos los interesados en estos au-
tos. —Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo. — Pablo Villanueva.
(Rubricado.)

En el juicio verbal de faltas número 566
de 1967, por simple imprudencia, de la que
se derivaron daños, ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguientes:

La máquina dicha se encuentra deposi-

tada en poder de don Nicanor Cnco, do-

miciliado en la calle de Marina Vega, nu-
mero sesenta, donde podra ser examinada.

Dado en Madrid, a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos sesenta y ocho.—El

Una máquina combinada de carpintería,

para aserrar, rebajar y barrenar, sin núme-

ro visible, marca "Segrera", con motor eléc-

trico acoplado, con 6 HP, trifásico, a 220

voltios, en regular estado de conservación,

valorada pericialmente en nueve mil pe-

setas

La anterior sentencia fué publicada en el

Fallo: Que declarando de oík:o las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a
Julián Torrijos Ditado y a Beruhard Kling.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. —Pablo Villanueva. (Ru-
bricado.)

Sentencia. — Juzgado municipal número
cuatro. —Juez, señor don Paolo Villanueva
Santamaría. —En Madrid, a 10 de enero de
1968. —El señor Juez municipal de! dis-
trito del Centro, número cuatro de los de
esta Villa.—Habiendo visto y oído el pre-
sente juicio de faltas, seguido con audiencia
del Ministerio Fiscal, contra ios encartados
cuyas circunstancias personales constan en
autos, nombrados Julián Tornjos Ditado,
mayor de edad, hijo de Alejandro y de Es-
peranza, soltero, conductor y vecino de Ma-
drid.

Por medio del presente edietj, que se
libra a virtud de lo acordado en el juicio

de faltas núm. 605 del año en curso, por
lesiones y daños en accidente de tráfico
de Berujard Kling y contra Julián Torri-
jos Ditado, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispos'tiva son del
tenor siguientes

LUNES 11 DE MARZO 7

JUZGADO NUMERO 25

Secretario, P. H. (Firmado).—El Juez mu-
nicipal, Antonio Albasanz Gallan.

(A—50.320)

Notificaciones de sentencias

(G. C—561)

mismo día de su fecha. —Antonio Sicilia.
(Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Beruhard Kíirtg, cuyo ac-
tual paradero y domicilio se desconoce, ex-
pido la presente en Madrid, a 25 de enero
de 1968.

(B.—419)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 15

mil pesetas

(B.—548)

ÍB.—547)

der a

JUZGADO NUMERO 28



cribano y Rico, Juez titular del Juzgado
municipal número 13 de Madrid, habiendo
visto el presente juicio verbal de faltas, se-
guido contra Federico Sánchez Agudo, a vir-
tud de denuncia de Soledad Sánchez Pera-
les, cuyas demás circunstancias personales
constan en estas diligencias, siendo parte el
Ministerio Fiscal.

(B—564)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a los demandados don Gabriel
Campos González y "Empresa Constructo-
tora Enconsa" y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 11 de enero de 1968.

(G. C—370) (B.—258)

don Vicente Olivares Navarro, sobre re-
clamación de cantidad; y

Publicación. —La anterior sentencia fué
leída y publicada por el señor Juez muni-
cipal que la firma, celebrando au-
diencia pública en el mismo de su fecha,
doy fe.—Ante mi: Aniano G. Moreno. (Ru-
bricado.)

Fallo: Que desestimando la demanda in-
terpuesta por el señor Abogado del Esta-
do, en nombre del Parque Móvil de los
Ministerios Civiles, contra don Gabriel
Campos González, "Empresa Constructora
Enconsa" y la entidad aseguradora "La
Peninsular", representada esta última por
el Procurador don Vicente Olivares Nava-
rro, en reclamación de 2.050 pesetas, debo
absolver y absuelvo a los demandados de
la demanda contra ellos interpuesta, no es-
timándose temeridad a los efectos de im-
posición de costas. —Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de los deman-
dados señor Campos y "Constructora En-
consa" se notificará a los mismos por edic-
tos, de no solicitarse por la actora su no-
tificación personal y llevarse a efecto ia
misma, petición que deberá verificar en el
término de tercero día, lo pronuncio, man-
do y firmo.—José Franco. (Rubricado.)

En los autos de juicio de faltas seguidos
en este Juzgado con el número 283/67, en
virtud de denuncia formulada contra Neal
Alexander Collins, de cuarenta y dos años,
soltero, natural de Australia, vecino de Lon-
dres, en ignorado paradero, sobre lesiones
y daños, en providencia de esta fecha se
acordó, entre otras cosas, practicar tasa-
ción de costas, la que dio el resultado si-
guiente:

JUZGADO NUMERO 9

(B.—562)

(G. C—8.021)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la denunciante doña Felicidad Váz-
quez de Jomp, por medio de su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, 3-
pido y firmo la presente en Madnd, a 20
de diciembre de 1967.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-

bremente de la denuncia que ha dado lugar
a estos autos al denunciado Antonio Cu-
bero González, declaro de oficio las costas
de los mismos, los que una vez sea firme ia
presente se archivarán en el iugar que co-
rresponda con los de su clase. —Asi por
esta mi sentencia, que se notificará a las
partes en legal forma, lo pronuncio, man-
do y firmo.—E/. Juan Agulló. (Rubricado.)
Sellada.

Sentencia. —En Madrid, a 19 de diciem-
bre de 1967. —El señor don Juan Agüitó
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de los de la misma, que ha visto
y oído los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos ante este Juzgado y en
los que han sido parte el Ministerio Fiscal,
y como denunciante doña Felicidad Váz-
quez de Jomp, nacida el 31 de julio de
1923, en Puerto Rico, hija de José y Fe-

licidad, casada, sus labores, que estuvo do-
miciliada últimamente en Madrid "Hotel
Amberes", avenida de José Antonio, 68,
hoy en ignorado paradero, contra Antonio
Cubero González, nacido el 23 de mayo
de 1935, en Condado Castilnovo (Segovia),
hijo de Antonio y Clotilde, casado, con-
ductor-taxista, vecino de esta capital, calle
de Pedro Tejeira, 29, piso cuarto izquier-
da, por supuesta falta de hurto; y...

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado por hurto, bajo el nú-
mero 372/67, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva di-
cen como sigue:

Sindicato Civil de Obligacionistas
Hipotecarios de Fábrica de

Mieres, S. A.

Madrid, 26 de enero de 1968.
(G. C—1.059) (B.—763)

JUZGADO NUMERO 11
En el juicio de faltas 241 del año 1967,

sobre escándalo y malos tratos, seguido
contra Ignacio Taboada Sangro, nacido en
Burgos el día 5 de febrero de 1939, hijo
de Carlos y Carmen, soltero, estudiante,
que dijo vivir en la avenida de la Moncloa,
número 8, cuyo actual domicilio o parade-
ro se ignora, se ha dictado sentencia en
21 de diciembre de 1967, condenándole co-
mo autor de dichas faltas a la pena de 1.000
pesetas de multa, con el arresto sustituto-
rio correspondiente en caso de insolvencia
por su impago, y al abono de las costas del
juicio, acordándose la publicación de la pre-
sente en el Boltein Oficial de esta pro-
vincia, para que le sirva de notificación en
forma.

(G. C—809)

Y para que conste, su 'nserción en el
Boltein Oficial de esta provincia y sirva
de notificación en forma a la denunciante-
lesionada Jacqueline Fay Goldman, que se
halla en ignorado paradero, expido la pre-
sente cédula de notificación en Madrid, a
9 de febrero de 1968.

En los autos de juicio de faltas seguidos
en el Juzgado municipal nueve de los de
esta capital, con el número 599/67, en vir-
tud de denuncia de Jacqueline Fay Gold-
man, de veinticinco años, casada, hija de
John y de Jeanne, natural de Estados Uni-
dos, domiciliada últimamente en la calle
del Prado, número 18, de Madrid, hoy en
ignorado paradero, sobre lesiones y daños
que la fueron causados en accidente de
circulación, recayó sentencia en el día de
ayer, por la que se absolvió libremente al
denunciado Raúl Vicente Pérez González,
de la falta de lesiones y daños que se le
imputaba, declarándose de oficio las cos-
tas del juicio.

Con arreglo a los artículos octavo y tre-

ce de los Estatutos de este Sindicato, se

convoca a Junta General Ordinaria de Obli-
gacionistas, que se celebrará el día 28 de

los corrientes, jueves, a las trece horas, ai

el domicilio del Banco Español de Crédi-
to, de Oviedo, calle Marqués de Santa Cruz,

número 4.
El derecho de asistencia se ejercitará *acuerdo con el artículo once de dichos

tatutos.
Oviedo, 5 de marzo de 1968.—El Vic*

presidente

(B.—600)(G. C—830)

Y con el fin de que la presente tasación
de costas sea publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que le sirva de
notificación a expresado Neal Alexander Co-
llins, y a la vez darle vista de la misma,
para que en el término de tres días alegue
lo que tenga por conveniente, y de no efec-
tuarlo le sirva de requerimiento en forma,
para que en el plazo de los cinco días si-
guientes comparezca en este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 10,
para hacer efectivo el importe que arroja *a
expresada tasación de cestas y poder prac-
ticar las diligencias necesarias de ejecución
de sentencia, bajo apercibimiento de que de
no verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, expido la presente
cédula de notificación y requerimiento en
Madrid, a 10 de febrero de, 1968.

Total (S. E. u O.): 1.167,10 pesetas

D. C. 11.a, arts. 28 y 29, Decreto 18 ju-
nio 1959, 150 pesetas; derechos dobles, ar-
tículo 28, tarifa 1.a, 100; diligencias previas,
15; artículo sexto, tarifa 5.a, reconocimien-

to señor Forense, 100; indemnización civil,
500; multa, 100; derechos Perito tasador,
9,60; D. C. 4.a, Decreto 18 junio del 59,
47,50; reintegros exp. y pólizas Mutualidad,
145 pesetas.

Tasación de costas

(G. C—7.889)

Y para que sirva de notificación en for-
ma por medio de su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, al denun-
ciado Manuel del Castillo Sevillano, expi-
do y firmo la presente en Madrid, a 13 de
diciembre de 1967.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados Francisco Martínez Martí-
nez y Manuel del Castillo Sevillano, como
autores de una falta de estafa, a la pena
de dos días de arresto menor a cada uno,
indemnización a la RENFE en la suma de
272 pesetas, también cada uno de ellos,
y al pago de las costas del iuieio por mi-
tad. Para la notificación de ia presente al
denunciado Francisco Martínez Martínez,
líbrese exhorto al Juzgado municipal De-
cano de Alicante, y para la notificación al
denunciado Manuel del Castillo Sevillano,
líbrese copia del encabezamiento y parte

dispositiva de la misma, para su inserción
en el Boletín Oficial de ia provincia.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. —E/. Juan Agulló. (Rubri-
cado.) —Sellada.

Sentencia. —En Madrid, a 12 de diciem-
bre de 1967.—El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de los de esta capital.—Habiendo
visto y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguido en este Juzgado
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciante, don Fran-
cisco Alvarez Sanz, mayor de edad, de es-
tado casado, Guarda jurado de la RENFE,
vecino de esta capital, domiciliado en la
calle de Gutenberg, 26, piso tercero dere-
cha, contra Francisco Martínez Martínez,
nacido el día 8 de noviembre de 1947, en
Alicante, hijo de Antonio y Dolores, solte-
ro, metalúrgico, vecino de Alicante, con
domicilio en la calle de Colón, número 17,
piso tercero, y Manuel del Castillo Sevilla-
no, nacido el 28 de abril de 1950, en Azua-
ga (Badajoz), hijo de Emilio y de Rocío,
sin profesión, domiciliado últimamente con
sus padres en Logroño, calle de Laurel, 8,
piso sexto, hoy en ignorado domicilio y pa-
radero, y como perjudicada la Red Na-
cional de los Ferrocarriles Españoles, por
supuesta falta de estafa; y

En los autos de juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado por estafa, bajo
el número 261/67, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen como sigue:

JUZGADO NUMERO 22

(B.—4.015)

(G. C—998)

En el juicio verbal de faltas 334 del año
1967, seguido sobre estafa y escándalo,
contra Luis Martín Vitón, nacido el 7 de
junio de 1940, en Fresno de Cantespino
(Segovia), soltero, camarero, hijo de Leo-
poldo y Crescencia, que dijo vivir en Ma-
drid, calle de General Moscardó, núm. 1,
no conociéndose su actual domicilio o pa-
radero, se dictó sentencia en 21 de diciem-
bre de 1967, condenándole como autor de
una falta de-estafa a la pena de diez días
de arresto carcelario e indemnización de
1.800 pesetas a la empresa perjudicada "El
Señorial", y como autor de una falta de
escándalo, a la pena de 500 pesetas de mul-
ta y reprensión privada, con las costas del
procedimiento, disponiéndose la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, para que le sirva de no-
tificación en forma, en atención a su igno-
rado paradero.

(B—748)

tuviese pendiente

Don Antonio Muñoz Hernández, v

datario en la actualidad, hace saber
acreedores que desde dicha ecna, n(jia
derá ningún documento que en fec^ rt
terior a ésta el señor Félix Rico <-

AVISO
Don Félix Rico Argote ha trasPasa; a°st á.

industria de joyería sita en la calle i>a 3

número 26, en la fecha 6 de marzo
1968.

(G. C—790)

Y para que conste, su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sirva
de notificación en forma a dicho denun-
ciado-condenado Manuel Nogales Caballe-
ro, que se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente cédula en Madrid, a 6
de febrero de 1968.

Su Señoría, por ante mí, ei Secretario,
dijo: Se declara insolvente por ahora y con
la cualidad de sin perjuicio de venir a me-
jor fortuna, al condenado en este juicio
Manuel Nogales Caballero, por importe de
413,75 pesetas, a que ascienden las costas
causadas en el juicio.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el número 487/65, en virtud
de denuncia formulada contra Manuel No-
gales Caballero, mayor de edad, soltero,
pintor, hijo de Manuel e Isabel, natural de
Constantina (Sevilla), vecino que fué de
Madrid, actualmente en ignorado parade-
ro, sobre embriaguez con lesiones, se ha
dictado en 17 de mayo de 1967 auto, cuya
parte dispositiva dice así:

Sentencia. —En Madrid, a 1 de febrero
de 1968. —El señor don Julián Sánchez Es-

Derecho, Secretario titular del Juzgado
municipal núm. 13 de Madrid
Doy fe: Que en los autos de juicio ver-

bal de faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 389 de 1967, por lesiones a So-
ledad Sánchez Perales, contra Federico
Sánchez Agudo, en ignorado paradero,
aparece la resolución cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

Don Celso Dema Samperio, Licenciado en
JUZGADO NUMERO 13

(B.—549) Fallo: Que debo condenar y condeno ai

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número 354/67,se ,ia

dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia. —En Madrid, a 12 de diciem-
bre de 1967.—El señor don Juan Aguíió
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de la misma.—Habiendo visto y
oído el presente juicio verbal de faltas, se-
guido a instancia de José Navarro Moreno,
nacido el día 20 de octubre de 1935, en
Puertollano (Ciudad Real), casado, jorna-
lero, hijo de Enrique y Candelaria, vecino
que fué de Madrid, domiciliado última-
mente en la carretera de Andalucía, kiló-
metro 7 (Villaverde), hoy en ignorado pa-
radero, contra Adolfo Nicolás García, na-
cido el día 15 de agosto de 1920 en Ma-
drid, casado, hijo de Ángel y de Adela,
vecino de esta capital, domiciliado en lacalle de Santa Ana, número 25, piso se-
gundo izquierda, por supuesta falta de le-
siones... „„ -773 38 }í

doctor castelo, 62 - telef. ¿'

LUNES 11 DE MARZO

(B.—4.016)

ÍB.—4.068)

Emisión 27 de junio de 1949

|X.—50.377)

-ote

iA.-50.361

IMPRENTA PROVINCIAL

(G. C—7.890)

Y para que sirva de notificación en f0r.ma al denunciante, por medio de su inser"ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, expido y firmo la presente en Madrida 13 de diciembre de 1967. '

denunciado Adolfo Nicolás García
autor de una falta de lesiones, a ía d°°de dos días de arresto menor dornicílar? 8
y al pago de las costas del fuicio—p a'ld •'notificación de esta sentencia al denuncian

3

te líbrese copia del encabezamiento y Mrte dispositiva de la misma, para su inserción en el Boletín Oficial de la provu,'
cia —Así por esta mi sentencia lo prcnun"
ció, mando y firmo.—E/. Juan Agulló (R„"
bricado.)

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado con el número 537/
67, en virtud de denuncia de Gil José Gu-
tiérrez Morate, que nació el 24 de junio de
1943, en Castromocho (Palencia), hijo de
Gil y Feliciana, soltero, albañil, con domi-
cilio últimamente en la "Posada de San
Blas", calle Atocha, núm. 117, de esta ca-
pital, hoy en ignorado paradero, sobre hur-
to de un transistor, se ha dictado en el día
de ayer sentencia por la que se condena al
denunciado José Luis López Amado, a ia
pena de cinco días de arresto menor carce-
lario y al pago de las costas del juicio.

Y para que conste, su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sirva
de notificación en forma a referido^ de-
nunciante-perjudicado Gil José Gutiérrez
Morate, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente cédula en Ma-
drid, a 16 de febrero de 1968.

(G. C—942) (B—705)
(G. C—811)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Federico Sánchez Agudo, expi-
do el presente en Madrid, a 3 de febrero
de 1968.

Publicada en el mismo día. —Celso De-
ma. (Rubricado.)

8

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a Federico Sánchez Agudo, de-
clarando de oficio las costas del juicio.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—-Julián Sánchez Escribano.
(Rubricado.)


